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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

DECRETO 350/2010, de 27 de julio, por el que se 
regulan los méritos correspondientes al conocimiento 
de las especialidades de la organización territorial y de 
la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de aplicación en los concursos de funcionarios con ha-
bilitación de carácter estatal.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 
60.1.a) atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de régimen local, respetando el artículo 
149.1.18 de la Constitución y el principio de autonomía local.

Por su parte, el artículo 76.2.b) de la citada norma au-
tonómica dispone que, respetando el principio de autonomía 
local, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida sobre el régimen estatutario del personal al servi-
cio de las Administraciones andaluzas.

En el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, se establece que las comunidades autónomas en su 
ámbito territorial regularán las bases comunes de los concur-
sos en los que pueden participar los funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal, para la provisión de puestos de tra-
bajo, así como el porcentaje de puntuación que corresponda 
a cada uno de los méritos correspondientes al conocimiento 
de las especialidades de la organización territorial de la comu-
nidad autónoma y del derecho propio de la misma en los tér-
minos previstos en la legislación autonómica correspondiente. 
Esta previsión se extiende, tanto al concurso ordinario de tras-
lado anual que convocan las corporaciones locales, como al 
concurso unitario que subsidiariamente convoca el Ministerio 
de Política Territorial con idéntica periodicidad anual, en cuyas 
bases se incluirán los requisitos establecidos por las comuni-
dades autónomas.

La disposición transitoria séptima de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, establece que, en tanto no se aprueben las nor-
mas de desarrollo de la disposición adicional segunda del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, continuarán en vigor las 
disposiciones que en la actualidad regulan esta escala de fun-
cionarios, entre las que se encuentran las dictadas en desarro-
llo de las previsiones contenidas en el artículo 99.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. En concreto, los artículos 13 y siguientes del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, que ya incorporaron la 
exigencia del conocimiento de las especialidades de la orga-
nización territorial propia de cada comunidad autónoma de 
acuerdo con lo regulado en la respectiva normativa autonó-
mica en los procedimientos para la provisión de puestos de 
trabajo.

El Decreto 36/1997, de 4 de febrero, ha regulado hasta el 
momento los méritos y la puntuación correspondientes al co-
nocimiento de las especialidades de la organización territorial 
y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de aplicación en los concursos de traslados de funcionarios 
con habilitación de carácter estatal.

Los cambios legislativos que se han producido en esta 
materia, la experiencia acumulada de la aplicación de dicho 
decreto, junto con las reformas operadas en el proceso de 
descentralización, muestran la conveniencia de adaptación del 
citado texto normativo.

Con esta regulación se persigue la redefinición y evalua-
ción de los méritos de determinación autonómica en el ámbito 
territorial de Andalucía, a través de la aplicación de una valora-
ción de méritos similares a los previstos en la normativa auto-
nómica sobre provisión de puestos de trabajo del personal de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de las 
restantes normas específicas que les resulten de aplicación.

Los méritos relacionados con el conocimiento de la orga-
nización territorial y normativa autonómica de Andalucía serán 
la experiencia profesional, los cursos de formación y perfec-
cionamiento, la actividad docente y las publicaciones, como lo 
eran antes, añadiéndose en este decreto como un mérito más 
relacionado con tal aspecto, el desarrollo ininterrumpido de la 
actividad profesional en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, ya que con ello se tiene en cuenta el 
conocimiento del desenvolvimiento práctico, tanto de la orga-
nización territorial, como de la normativa autonómica. 

Asimismo, se han introducido una serie de índices correc-
tores a la valoración de la experiencia antes citada, aplicables 
en función del tipo de nombramiento en base al cual se ob-
tuvo el puesto o puestos que se alegan para su valoración de 
méritos autonómicos y también una aclaración del alcance del 
concepto de Administraciones Públicas a estos efectos, expli-
citándose la obtenida en las entidades instrumentales.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación 
y Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.9 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 27 de julio de 2010, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Atribución del porcentaje de puntuación.
Los méritos correspondientes al conocimiento de las es-

pecialidades de la organización territorial y de la normativa de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en los concursos para 
la provisión de puestos de trabajo reservados al funcionariado 
con habilitación de carácter estatal en el ámbito territorial de 
la misma, de conformidad con lo que establece el artículo 99.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, podrán alcanzar hasta un 10% de la puntua-
ción total posible, es decir, no podrá ser superior a 3 puntos.

Artículo 2. Concursos a los que se aplican. 
Los méritos a los que se refiere la presente disposición 

serán de valoración preceptiva en los concursos que se con-
voquen para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal de las Corpo-
raciones Locales andaluzas. 

Artículo 3. Méritos. 
Los méritos relacionados con el conocimiento de la orga-

nización territorial y normativa autonómica de Andalucía son 
los siguientes:

a) Experiencia profesional. Se valorará el desempeño de 
puestos de trabajo en las entidades locales del territorio de 
Andalucía o en la Administración de la Junta de Andalucía, con 
exclusión de los que formen parte del procedimiento selectivo 
para el acceso a la función pública, que comporten el cono-
cimiento de las especialidades de la organización territorial y 
de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A 
los efectos de la valoración de esta experiencia, se incluirá la 
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desarrollada en las entidades instrumentales de las referidas 
Administraciones públicas.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorará 
la asistencia y, en su caso, aprovechamiento de los cursos de 
estas características que, teniendo por objeto las especialida-
des de la organización territorial y de la normativa de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, estén directamente relaciona-
dos con las funciones reservadas al puesto de trabajo que se 
convoca, organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública o por el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública, así como las titulaciones de Master Oficial 
que reúnan las citadas condiciones. 

c) Actividad docente. Se considerará como mérito el ejer-
cicio de actividades docentes en los cursos a los que se refiere 
el párrafo b).

d) Publicaciones. Se valorarán las relativas a las especia-
lidades de la organización territorial y de la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Desempeño ininterrumpido del puesto o puestos de 
trabajo en Administraciones Públicas andaluzas. Se valorará 
la permanencia en el desempeño del puesto de trabajo en 
las Administraciones Públicas andaluzas desde el que se con-
cursa, cualquiera que sea su forma de provisión, siempre que 
dicho puesto esté reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal.

Artículo 4. Valoración de los méritos.
1. La experiencia profesional se valorará hasta un máximo 

de 1,40 puntos, según la reglas siguientes:
a) Servicios prestados como funcionario de carrera en 

puestos de trabajo reservados al funcionariado con habilita-
ción de carácter estatal, correspondiente a la subescala a la 
que se concursa: 0,03 puntos por mes.

b) Servicios prestados como funcionario de carrera en 
puestos de trabajo reservados al funcionariado con habilita-
ción de carácter estatal, de distinta subescala a la que se con-
cursa: 0,02 puntos por mes.

c) Servicios prestados en puestos de trabajo, correspon-
dientes al Grupo A, no reservados al funcionariado con habili-
tación de carácter estatal: 0,01 puntos por mes.

La valoración obtenida basándose en este mérito será del 
100% de la puntuación resultante de dicha experiencia, para 
puestos desempeñados en virtud de un nombramiento defi-
nitivo.

La valoración obtenida basándose en este mérito será del 
80% de la puntuación resultante de dicha experiencia, para 
puestos desempeñados en virtud de un nombramiento provi-
sional.

La valoración obtenida basándose en este mérito será del 
50% de la puntuación resultante de dicha experiencia, para 
puestos desempeñados en virtud de un nombramiento inte-
rino o accidental.

A efectos de valoración de la experiencia profesional, el 
tiempo transcurrido en comisión de servicios se entenderá 
prestado en el puesto donde la persona que participe en el 
concurso tenga el nombramiento definitivo.

2. Los cursos de formación y perfeccionamiento se valo-
rarán hasta un máximo de 1,00 punto, según las siguientes 
reglas:

a) Cursos de duración comprendida entre 15 y 30 horas 
lectivas: 0,10 puntos por curso.

b) Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas 
lectivas: 0,30 puntos por curso.

c) Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas 
lectivas: 0,60 puntos por curso.

d) Cursos de duración de 101 horas lectivas o más: 0,75 
puntos por curso.

En los casos en los que se haya superado prueba de ap-
titud exigida en la convocatoria del curso correspondiente, la 
valoración se incrementará en un 25%.

3. La actividad docente se valorará con un máximo de 
0,10 puntos, a razón de 0,01 por hora impartida. Sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita 
su impartición.

4. Las publicaciones se valorarán hasta un máximo de 
0,10 puntos en función del carácter innovador, la extensión, 
la publicación en revistas especializadas o cualquier otro ele-
mento que permita evaluar la calidad científica del trabajo.

5. La permanencia en el desempeño de puestos de tra-
bajo en Administraciones Públicas andaluzas, se valorará 
hasta un máximo de 0,40 puntos, en la forma que sigue:

a) Por tres años completos de permanencia ininterrum-
pida: 0,20 puntos.

b) Por cuatro años completos de permanencia ininterrum-
pida: 0,30 puntos.

c) Por cinco años completos o más de permanencia inin-
terrumpida: 0,40 puntos.

Artículo 5. Acreditación de méritos. 
Las personas que participen en los concursos acreditarán 

los méritos a los que se refiere el presente decreto mediante 
la presentación de los documentos originales o copias auténti-
cas o autenticadas de los mismos que los justifiquen adecua-
damente o, a través de las herramientas telemáticas que, en 
su caso, se habiliten. 

Artículo 6. Valoración de los méritos por los tribunales. 
El tribunal de valoración del concurso valorará los méritos 

alegados de conformidad con las reglas y puntuación estable-
cidas en este decreto y normas que lo desarrollen.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 36/1997, de 4 de febrero, por 

el que se regulan los méritos correspondientes al conocimiento 
de las especialidades de la organización territorial y de la norma-
tiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de aplicación en 
los concursos de funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en el presente decreto.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
y ejecución. 

Se habilita al Consejero de Gobernación y Justicia para 
dictar las disposiciones que sean necesarias en desarrollo y 
ejecución de lo establecido en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente decreto entrará en vigor el 1 de octubre de 

2010.

Sevilla, 27 de julio de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribui-
das por el artículo 10.e) del Decreto 176/2009,de 19 de mayo, 
por el que se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, y el Decreto 2/2009, de 7 de enero, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza del 
Agua, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación con sujeción a las siguientes,

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. 
Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua y debe-
rán presentarse en el Registro de dicho Organismo, sito en 
C/ Américo Vespucio, núm. 5-2, Bloque C, Isla de la Cartuja,
C.P. 41071, Sevilla, dentro del plazo de 15 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere 

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que solicita, acompañando «Curriculum Vitae», 
en el que se hará constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos en la Administración Pública, años de servicio, estudios y 
cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido que solicita. 

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

 Sevilla, 30 de agosto de 2010.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz.

A N E X O

Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Denominación del puesto: Sv. D.P.H. y Calidad de Aguas.
Código: 9279110.
Centro directivo: Dirección Provincial de Granada.
Centro de destino: Dirección Provincial de Granada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ob. Púb. y Const.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX- 19.972,80.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Granada.
Otras características: A extinguir C.D.
A extinguir C.E. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se crea el puesto de trabajo de Vicesecretaría en el 
Ayuntamiento de Linares como puesto reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal.

El Ayuntamiento de Linares, mediante acuerdo adoptado 
por el Pleno Municipal con fecha 11 de febrero de 2010, pro-
cedió a la modificación puntual de la Relación de Puestos de 
Trabajo y a la creación del puesto de trabajo de Vicesecretaría, 
reservado a funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, y, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 3, de la Disposición adicional segunda de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, ha solicitado de esta Dirección General de Admi-
nistración Local la creación y clasificación del mismo. 

 Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Disposición adicional novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, y el artículo 8 del Decreto 13/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, esta Dirección General 
de Administración Local, 

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Vicese-
cretaría del Ayuntamiento de Linares (Jaén) como puesto de 
colaboración inmediata a la Secretaría General, reservado a 
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter estatal perteneciente a la subescala de Secretaría, catego-
ría superior. El sistema de provisión de dicho puesto, que en 
la relación respectiva tiene asignado nivel 30 de complemento 
de destino, será el de concurso.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de agosto de 2010.- El Director General (P.S. 
Orden de 21.6.10), el Director General de Espectáculos Públicos 
y Juegos, Manuel Brenes Rivas. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1171/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1171/2010, 
INTERPUESTO POR DON MANUEL FLORIDO NAVARRO, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1171/2010, interpuesto por don Manuel Florido Navarro 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria, y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1171/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1147/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1147/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA SOLEDAD FERNÁNDEZ 

MARTÍN, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1147/2010, interpuesto por doña María Soledad Fernández 
Martín contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción de Médicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de 
Atención Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1147/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1167/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA BENITA DÍAZ FERNÁNDEZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1167/2010, interpuesto por doña Benita Díaz Fernández con-
tra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1167/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1167/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Admistrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1130/2010, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1130/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA PILAR CARRILLO DE AL-
BORNOZ SOTO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS



Sevilla, 13 de septiembre 2010 BOJA núm. 179 Página núm. 11

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1130/2010, interpuesto por doña María Pilar Carrillo de 
Albornoz Soto contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción de Médicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de 
Atención Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1130/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1170/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1170/2010 
INTERPUESTO POR DON MANUEL ÁNGEL CANCIO LUQUE, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1170/2010 interpuesto por don Manuel Ángel Cancio Luque 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-

dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria, y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio»,

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1170/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal.

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1036/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1036/2010 IN-
TERPUESTO POR DOÑA ANA MARÍA CALLEJA MUÑOZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1036/2010 interpuesto por doña Ana María Calleja Muñoz 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.
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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1036/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1174/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1174/2010 
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA CINTA CABEZA RIVERO, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1174/2010 interpuesto por doña María Cinta Cabeza 
Rivero contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de aspirantes que han superado el concurso- 
oposición de Médicos de Familia de Atención Primaria, 
Pediatras de Atención Primaria y Enfermeros, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1174/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1233/2010, y se emplaza 
a terceros interesados

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1233/2010 IN-
TERPUESTO POR DOÑA TERESA ASCENSION BARRIO CAMA-

RERO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1233/2010 interpuesto por doña Teresa Ascensión Barrio 
Camarero contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción de Médicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de 
Atención Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino. .

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1233/2010.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el 
recurso núm. 1189/2010, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

“RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1189/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA ISABEL AYORA DOMÍNGUEZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1189/2010, interpuesto por doña Isabel Ayora Domínguez 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1189/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1075/2010, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1075/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA MARIOLA AVALOS SICILIA, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada 
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1075/2010, in-
terpuesto por doña Mariola Avalos Sicilia contra la Resolución 
de 15 de marzo de 2010, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas definitivas de aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición de Médicos de Familia de Atención 
Primaria, Pediatras de Atención Primaria y Enfermeros, se anun-
cia la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1075/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1185/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1185/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA CONCEPCION ARENAS GARCIA, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1185/2010 interpuesto por doña Concepción Arenas García 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1185/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, a 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el 
recurso núm. 1131/2010, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1131/2010, 

INTERPUESTO POR DON MANUEL FRANCISCO AMEIJEIRAS 
MÉNDEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1131/2010, interpuesto por don Manuel Francisco Ameijeiras 
Méndez contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción de Médicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de 
Atención Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1131/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1261/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 9 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1261/2010, 
INTERPUESTO POR DON ANTONIO ALCALÁ PEDRAJAS, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1261/2010, interpuesto por don Antonio Alcalá Pedrajas con-
tra la Resolución de 9 de diciembre de 2009, de la Dirección 
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General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes que han superado el concurso oposición de Médi-
cos de Familia SCCU, Médicos de Admisión y Documentación 
Clínica, y Odonto-Estomatólogos, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia 
el plazo para solicitar destino, y contra Resolución de 25 de 
marzo de 2010, de la misma Dirección General, por la que se 
desestima recurso potestativo de reposición formulado contra 
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1261/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1235/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 9 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1235/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA MERCEDES INMACULADA GARCÍA 

CUARTERO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1235/2010, interpuesto por doña Mercedes Inmaculada Gar-
cía Cuartero contra la Resolución de 10 de diciembre de 2009, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las lis-
tas definitivas de aspirantes que han superado el concurso- 
oposición de las especialidades de Facultativos Especialistas 
de Área que se citan (Psicología Clínica), se anuncia la publi-

cación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y 
se inicia el plazo para solicitar destino y contra Resolución de 
15 de marzo de 2010, de la misma Dirección General, por la 
que se desestima recurso potestativo de reposición formulado 
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1235/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1204/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 9 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2010 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1204/2010 IN-
TERPUESTO POR DOÑA EVA MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1204/2010 interpuesto por doña Eva María Fernández García 
contra la Resolución de 11 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Fisio-
terapeutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofer-
tan y se inicia el plazo para solicitar destino y contra Resolución 
de 25 de marzo de 2010 de la misma Dirección General por la 
que se desestima recurso potestativo de reposición formulado 
contra la anterior.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1204/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A. en 
Granada, en el recurso núm. 1306/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 9 de agosto de 2010, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1306/2010 
INTERPUESTO POR DON CARLOS JESÚS DIÁNEZ GIL, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1306/2010, interpuesto por don Carlos Jesús Dianez Gil con-
tra la Resolución de 11 de diciembre de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Fisiote-
rapeutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino y contra la 
Resolución de 25 de marzo de 2010, de la misma Dirección 
General por la que se desestima recurso potestativo de reposi-
ción formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 

jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1306/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Di-
reccion General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remision del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1255/2010, y se emplaza 
a terceros interesados

En fecha 9 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1255/2010, 
INTERPUESTO POR DON ANTONIO DEL CAMPO GARCÍA, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1255/2010, interpuesto por don Antonio del Campo García 
contra la Resolución de 9 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Médicos de Familia SCCU, Médicos de Admisión y Documen-
tación Clínica, y Odonto-Estomatólogos, se anuncia la publica-
ción de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino, y contra Resolución de 6 
de abril de 2010, de la misma Dirección General, por la que se 
desestima recurso potestativo de reposición formulado contra 
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1255/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1039/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 9 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1039/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA ÁNGELA MARÍA CUADROS 

CELORRIO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1039/2010, interpuesto por doña Ángela María Cuadros Ce-
lorrio contra la Resolución de 10 de diciembre de 2009, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de aspirantes que han superado el concurso opo-
sición de las especialidades de Facultativos Especialistas de 
Área que se citan, se anuncia la publicación de dichas listas, 
se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1039/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días, 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada, 
para que tenga efectos en procedimiento abreviado 
399/2009, y se emplaza a los posibles interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núumero Dos de Granada, como 
consecuencia del recurso interpuesto por don José Montalbán 
López contra Resolución del Viceconsejero de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social (P.D. Orden de 12 de ju-
lio de 2004), desestimatoria del recurso de alzada presentado 
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social en Granada, de fecha 
18 de noviembre de 2008, por la que se acuerda extinguir el 
Programa Individual de Atención (prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar) de doña Rafaela López Rei-
noso (fallecida), confirmando la resolución recurrida y todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.1 y 78.5 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento abreviado 399/2009 del que 
conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de a Junta de Andalucía y empla-
zar a cuantos aparezcan como interesados en el mismo para 
que puedan comparecer y personarse ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Dos de Granada en legal 
forma, con poder al efecto, en el plazo de nueve nueve días 
desde la publicación de la presente Resolución, advirtiendo a 
la parte demandante que si no comparece se le tendrá por 
desistida del recurso y se le condenará en costas, y a la parte 
demandada que si no comparece se celebrará la vista en su 
ausencia. 

Expediente: (DPGR) 453-2008-2864-4 de revisión de la 
situación de dependencia.

Acto que se notifica: Resolución de fecha 23 de agosto 
de 2010.

Notificados: Interesados en el Procedimiento Abreviado 
399/2009 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Granada.

Granada, 23 de agosto de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2010, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, de supresión 
de ciertos ficheros de datos de carácter personal.

La Ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, regula el tratamiento de 
los datos de carácter personal e impone determinadas medi-
das a quienes realicen tratamientos de datos en los términos 
definidos en su art. 2. En consecuencia, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 20 de la citada Ley Orgánica, este 
Rectorado, en el ejercicio de las competencias conferidas por 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, 
y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Suprimir los ficheros de carácter personal, res-
ponsabilidad de la Universidad Internacional de Andalucía, que 
se especifican en el Anexo. 

Segundo. Incluir la información exigida por el artículo 20 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal, y el artículo 54 de su re-
glamento de desarrollo; el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, para las disposiciones de creación, modificación y 
supresión de ficheros, en el Anexo de esta Resolución.

Entrada en vigor. La presente Resolución entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2010.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón. 

A N E X O

FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
A SUPRIMIR

Nombre del fichero BECARI XX

Descripción de su finalidad y 
uso previsto

Tener un registro de los becarios con 
vinculación a la Universidad Internacio-
nal de Andalucía

Colectivos afectados Personas que deseen obtener becas 
gestionadas por la Universidad

Resolución de creación/modifi-
cación del fichero

Resolución de 1 de octubre de 1998, 
de la Universidad Internacional de 
Andalucía, reguladora de los ficheros 
automatizados de datos de carácter 
personal

Destino de los datos o medidas 
adoptadas para su destrucción Fichero: Becas y ayudas

Nombre del fichero Preinscripciones
Descripción de su finalidad y 
uso previsto

Ordenar las solicitudes de ingreso a la 
Universidad

Colectivos afectados
Personas que quieran cursar estudios 
en la Universidad Internacional de 
Andalucía

Resolución de creación/modifi-
cación del fichero

Resolución de 1 de octubre de 1998, 
de la Universidad Internacional de 
Andalucía, reguladora de los ficheros 
automatizados de datos de carácter 
personal

Destino de los datos o medidas 
adoptadas para su destrucción Fichero: Admisión

Nombre del fichero Personal

Descripción de su finalidad y 
uso previsto

Recopilación de datos para expediente 
personal y confección de nóminas y 
seguros sociales

Colectivos afectados

Personal que reciba retribuciones con 
cargo a los presupuestos de la Universi-
dad Internacional de Andalucía y preste 
servicio para la misma

Resolución de creación/modifi-
cación del fichero

Resolución de 1 de octubre de 1998, 
de la Universidad Internacional de 
Andalucía, reguladora de los ficheros 
automatizados de datos de carácter 
personal

Destino de los datos o medidas 
adoptadas para su destrucción

Ficheros:
 - Personal UNIA
 - Docentes

Nombre del fichero Alumnos
Descripción de su finalidad y 
uso previsto Consolidar expedientes de alumnos

Colectivos afectados
Personas que cursan o han cursado 
estudios en la Universidad Internacional 
de Andalucía

Resolución de creación/modifi-
cación del fichero

Resolución de 1 de octubre de 1998, 
de la Universidad Internacional de 
Andalucía, reguladora de los ficheros 
automatizados de datos de carácter 
personal

Destino de los datos o medidas 
adoptadas para su destrucción Fichero: Alumnos UNIA
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 21 de junio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Córdoba, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1705/2009. (PD. 
2185/2010).

NIG: 1402142C20090017775.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario núm. 1705/2009.
Negociado: PS.
Sobre: Resolución de contrato y reclamación de cantidad.
De: Lico Leasing, S.A., E.F.C.
Procuradora: Sra. Míriam Martón Guillén.
Letrado: Sr. Antonio Muñoz Ceballos.
Contra: Don Juan Pulido Prior, doña María Luisa Infante Rodrí-
guez y don Juan Carlos Pulido Infante.
Procuradora: Sra. M.ª del Sol Palma Herrera.
Letrada: Sra. M.ª Inmaculada Rodríguez Torres.
Contra: Transportes y Excavaciones Puinfa, S.L.

 E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Procedimiento Ordinario núm. 1705/2009, seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Córdoba, a 
instancia de Lico Leasing, S.A., E.F.C., contra Transportes y 
Excavaciones Puinfa, S.L., Juan Pulido Prior, María Luisa In-
fante Rodríguez y Juan Carlos Pulido Infante sobre resolución 
contrato y reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 139

En Córdoba, a veintiuno de junio de dos mil diez.

Vistos por doña Olga Rodríguez Garrido, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Córdoba, los 
presentes autos de juicio ordinario seguidos con el núm. 1705 
del año 2009, a instancia de Lico Leasing, S.A., E.F.C., repre-
sentado por la Procuradora Sra. Martón Guillén y defendido 
por el Letrado Sr. Muñoz Ceballos, contra Transportes y Exca-
vaciones Puinfa, S.L., en situación de rebeldía procesal, contra 
don Juan Pulido Prior, doña María Luisa Infante Rodríguez y 
don Juan Carlos Pulido Infante, representados por la Procu-
radora Sra. Palma Herrera y defendidos por la Letrada Sra. 
Rodríguez Torres, sobre reclamación de cantidad y,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por 
la Procuradora Sra. Martón Guillén, actuando en nombre y 
representación acreditada de Lico Leasing, S.A., E.F.C., con-
tra Transportes y Excavaciones Puinfa, S.L., don Juan Pulido 
Prior, doña María Luisa Infante Rodríguez y don Juan Carlos 
Pulido Infante, debo declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento financiero celebrado entre las partes litigantes 
el 14 de abril de 2008 –núm, L108003190– y debo condenar 
y condeno a los referidos demandados solidariamente a: 1) 
La devolución inmediata del material objeto del contrato que 
deberá ser puesto a disposición de Lico Leasing, S.A., siendo 
de cuenta de los demandados cuantos gastos se originen por 
la entrega y traslado de dicho material al lugar que Lico Lea-
sing indique; 2) Una vez en poder de Lico Leasing el material 
financiado será inscrito en el Registro de Bienes Muebles a 

su nombre con cancelación de cuantos embargos consten en 
el Registro de Bienes Muebles trabados como de la sociedad 
demandada y con cancelación de la anotación de reserva de 
dominio inscrita a favor de Lico Leasing, S.A.; 3) Al pago de la 
suma principal de 9.608,51 euros, correspondiente al importe 
de las cuotas vencidas e impagadas, a la fecha de cierre de la 
cuenta, más, en concepto de indemnización, el 10% de las cuo-
tas pendientes de vencimiento con exclusión del valor residual; 
4) Al pago de cuantas cuotas venzan hasta que se produzca la 
entrega del material a la actora; 6) Al pago del importe de los 
intereses de demora pertinentes al tipo pactado en la póliza 
de arrendamiento financiero por las cuotas no satisfechas a su 
vencimiento en relación a las cuotas vencidas e impagadas y 
en relación a las cuotas que vayan venciendo y resulten impa-
gadas sin que se haya efectuado la entrega del vehículo a la 
financiera y, todo ello, con imposición a la demandada de las 
costas ocasionadas en este procedimiento.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe prepa-
rar recurso de apelación en el plazo de cinco días ante este 
Juzgado. El demandado deberá acreditar por escrito, al prepa-
rar el recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que 
con arreglo al contrato deba pagar adelantadas. El recurso se 
preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en 
el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente 
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna, y previa constitución de depósito de 
50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de esta 
Juzgado núm. 1427 0000 04 170509, debiendo de especi-
ficarse en el campo concepto que se trata de un «Recurso» 
seguido del código y tipo concreto de recurso que se trate (02 
apelación civil).

Sin la consignación no se admitirá a trámite el recurso, se-
gún disposición adicional 15.ª introducida por la L.O. 1/2009, 
por la que se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Transportes y Excavaciones Puinfa, S.L., que se 
considera en paradero desconocido, extiendo y firmo la pre-
sente en Córdoba, a veintiuno de junio de dos mil diez.- El 
Secretario Judicial. 

 EDICTO de 20 de julio de 2010, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Málaga, dimanante de proce-
dimiento ordinario núm. 138/2009. (PD. 2187/2010).

NIG: 2906742C20090002792.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 138/2009. Nego-
ciado: 8T.
De: BBVA, S.A.
Procuradora: Sra. Marta García Solera.
Letrado: Sr. Rodrigo Pérez Vivar.
Contra: Don Eduardo Molina García, doña Victoria Ortigosa Ji-
ménez y Maquitrans 95, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 138/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Má-
laga, a instancia de BBVA, S.A. contra don Eduardo Molina 
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García, doña Victoria Ortigosa Jiménez y Maquitrans 95, S.L., 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 65/101

En Málaga, a 23 de abril de 2010.
Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta, 

Magistrado-Juez de Primera Instancia número Dos de esta ciu-
dad y su Partido, los presentes autos de juicio ordinario, segui-
dos en este Juzgado bajo el número 138/09, a instancia de 
la entidad BBVA, representada por la Procuradora Sra. García 
Solera y asistida del Letrado Sr. Pérez Vivar, contra la entidad 
Maquitrans 95, S.L, don Eduardo Molina García y doña Victoria 
Ortigosa Jiménez.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la parte actora, 
debo condenar y condeno a la entidad Maquitrans 95, S.L, don 
Eduardo Molina García y doña Victoria Ortigosa Jiménez a que 
abonen solidariamente al demandante BBVA la cantidad de 
3.819,16 euros en concepto de principal, así como los intereses 
pactados de dicha cantidad. Igualmente los condeno en costas.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia 
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta senten-
cia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante 
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso 
de apelación en el plazo de cinco días. Se advierte expresa-
mente que al preparar el citado recurso se tendrá que acredi-
tar que se ha constituido el depósito por importe de 50 euros 
al que hace referencia la disposición adicional decimoquinta 
de la LOPJ, mediante la consignación de dicho importe en la 
cuenta, correspondiente a este procedimiento, de depósitos 
y consignaciones abierta en la entidad Banesto a nombre del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos de que dimana, definitivamente firmando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

E/
Publicacion. Leída y publicada la anterior resolución por el 

Magistrado-Juez que la suscribe, encontrándose celebrando Au-
diencia Pública en el mismo día de su fecha, de la que doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los de-
mandados don Eduardo Molina García, doña Victoria Ortigosa 
Jiménez y Maquitrans 95, S.L., extiendo y firmo la presente en 
Málaga, a veinte de julio de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 19 de julio de 2010, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Uno de Carmona, di-
manante de Juicio Verbal 109/2007. (PD. 2195/2010).

NIG: 4102442C20070000294.
Procedimiento: Juicio Verbal 109/2007. Negociado: IV.
De: Don Rafael Gómez Gordillo.
Procurador: Sr. José María Rodríguez Valverde.
Contra: Construcciones Dyno.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 109/2007, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Carmona a ins-

tancia de Rafael Gómez Gordillo contra Construcciones Dyno, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Carmona, a 19 de julio del dos mil diez.

Parte demandante: Don Rafael Gómez Gordillo.
Procurador: Don José María Rodríguez Valverde.
Abogada: Doña Telva María Laserna.
Parte demandada: Construcciones Dyno, S.L. (en rebeldía).
Objeto del pleito: Responsabilidad extracontractual.

F A L L O

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda inter-
puesta por el Procurador Sr. Rodríguez Valverde, en nombre 
y representación de don Rafael Gómez Gordillo contra la mer-
cantil Construcciones Dyno, S.L., y debo condenar y condeno 
a la referida demandada a que abone al actor la suma de 
180 €, más los intereses legales desde la fecha de la citación 
a juicio efectuada en los presentes autos.

Se imponen las costas procesales causadas a la entidad 
demandada.

De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se 
unirá a los autos de su razón, y notifíquese a las partes hacién-
doles saber que contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el término de cinco días para ante la 
lltma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Diligencia: Leída y publicada fue la anterior Sentencia en 
el día de su fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Construcciones Dyno, extiendo, y firmo la presente 
en Carmona, a diecinueve de julio de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 1 de septiembre de 2010, del Juzgado 
de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanan-
te de procedimiento social ordinario núm. 2150/2008.

NIG: 1102044S20080004362.
Procedimiento: Social Ordinario 2150/2008. Negociado: DE.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Joaquín Fernández Herrera.
Contra: Seguriber, S.A.

E D I C T O

Don José Manuel Seoane Sepúlveda, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 2150/2008, a instancia de la parte actora don  
Joaquín Fernández Herrera contra Seguriber, S.A., sobre So-
cial Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 15.2.10 del 
tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

SS.ª Ilmo. don Lino Román Pérez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dijo: 
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Que procede tener por desistido a don Joaquín Fernández He-
rrera de la demanda formulada.

Consiguientemente debo de archivar y archivo las presen-
tes diligencias.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
seles saber que frente a la misma cabe interponer recurso de 
reposición ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguien-
tes a su notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga 
reconocido el beneficio de justicia gratuita, o no tratándose 
del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
Entidades Locales u organismos autónomos de ellos depen-
dientes, que deberá constituir un depósito en la cantidad de 
veinticinco euros (25,00 euros) en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Español de Crédito -Banesto-, núm. de cuenta 
1255-0000-60-2150-08, cuyo ingreso deberá acreditar docu-
mentalmente en el momento de la presentación del recurso, 
sin lo cual no se admitirá a trámite el mismo.

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilmo. Sr. 
don Lino Román Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial núm. Uno de Jerez de la Frontera. Doy fe.

El Magistrado-Juez; el/la Secretario/a.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación al demandado Seguriber, 
S.A,. actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Jerez de la Frontera, a uno de septiembre de dos mil 
diez.- El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 6 de agosto de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de procedi-
miento social ordinario 81/2008

Procedimiento: Social Ordinario 81/2008. Negociado: MA.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
NIG: 2906744S20080000937.
De: Don Tomás Fernando Martín Dorta.
Contra: Don Manuel Navarro Escamilla, don Francisco Navarro 
Escamilla, Payma SCP, y La Estrela, S.A., de Seguros y Rea-
seguros.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 81/2008 a instancia de la parte actora don 
Tomás Fernando Martín Dorta contra don Manuel Navarro 
Escamilla, don Francisco Navarro Escamilla, Payma SCP, y la 
Estrella, S.A., de Seguros y Reaseguros sobre Reclamación de 
Cantidad se ha dictado Resolución de fecha 11.6.2010 cuyo 
fallo del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Tomás 
Fernando Martín Dorta contra la empresa Payma SCP, y don 
Francisco Navarro Escamilla y don Manuel Navarro Escami-
lla, debo condenar y condeno a los referidos demandados a 
abonar al actor la cantidad de 25.000 (veinticinco mil) euros; 
absolviendo a la Compañía Aseguradora La Estrella, S.A., Se-
guros y Reaseguros, de los pedimentos instados en su contra 
en el presente procedimiento.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente li-
bro, librándose testimonio de la misma para su unión a autos 
y notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que con-
tra la misma y de conformidad con la vigente Ley de Procedi-
miento Laboral cabe Recurso de Suplicación ante la Sala de 
lo Social de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, debiendo anunciarlo por comparecencia o escrito ante 
este Juzgado de lo Social en el plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por el/la Sr./Sra. Magistrada-Juez que la dictó, estando 
el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día 
de la fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en 
Málaga, a once de junio de dos mil diez.

Y para que sirva de notificación al demandado Payma, 
SCP, actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a seis de agosto de dos mil diez.- La Secretaria 
Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio que se indica.

Esta Consejería de Gobernación y Justicia, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y a los 
efectos determinados en el mismo, hace pública la adjudica-
ción definitiva del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicataria:
Órgano contratante: Consejería de Gobernación y Justicia.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
Número de expediente: 02/10/2 GOB.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Gestión y tratamiento del archivo central de la 

Consejería».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 82.000 euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 29 de julio de 2010.
Contratista: Oyga, S.L. Nacionalidad: Española. Importe: 

74.615,09 euros (setenta y cuatro mil seiscientos quince euros 
con nueve céntimos).

Sevilla, 3 de agosto de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de que se indica.

Esta Consejería de Gobernación y Justicia, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y a los 
efectos determinados en el mismo, hace pública la adjudica-
ción del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
Órgano contratante: Consejería de Gobernación y Justicia.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
Número de expediente: 06/10/6 (GOB).
2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Servicio para la administración y explotación de 

los sistemas informáticos de la Consejería de Gobernación».
3. Tramitación y procedimiento:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
9.601.031,41 euros (IVA Incl). Desglosado por lotes:
Lote I: 4.129.352,83 euros (IVA Incl.). Lote II: 3.163.827,15 

euros (IVA Incl.). Lote III: 2.307.851,43 euros (IVA Incl.).
5. Adjudicación:
Fecha: 25 de junio de 2010. Nacionalidad: Española. 

LOTE DESCRIPCIÓN CONTRATISTAS IMPORTE

I
Instalaciones regionales en 
Sevilla MK PLAN 21 4.100.000 (IVA Incl.)

II

Instalaciones provinciales en 
Cádiz, Córdoba, Huelva y Se-
villa MK PLAN 21 3.100.000 (IVA Incl.)

III
Instalaciones regionales en 
Málaga

QUALYTEL
TELESERVICES, S.A. 2.261.436,95 (IVA Incl.)

Sevilla, 4 de agosto de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación de ampliación del CEIP Enri-
que Tierno Galván de la Zubia en Granada, por procedi-
miento negociado sin publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª.
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00043/ISE/2010/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Ampliación del CEIP Enrique 

Tierno Galván de la Zubia en Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación:
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ochenta y cinco mil ochocientos cincuenta 

euros con sesenta y seis céntimos (85.850,66 euros), a esta 
cantidad le corresponde un IVA de trece mil setecientos treinta 
y seis euros con once céntimos (13.736,11 euros), por lo que 
el presupuesto máximo de licitación, IVA incluido, asciende a 
la cantidad de noventa y nueve mil quinientos ochenta y seis 
euros con setenta y siete céntimos (99.586,77 euros). 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de agosto de 2010.
b) Contratista: Manuel Miranda Rojas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ochenta y cuatro mil 

euros (84.000,00 euros), IVA excluido. A esta cantidad le co-
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rresponde un IVA de quince mil ciento veinte euros (15.120,00 
euros), por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la 
cantidad de noventa y nueve mil ciento veinte euros (99.120,00 
euros).

Granada, 30 de agosto de 2010.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación de construcción de muro de 
contención en el CPR Los Ríos de Arenas del Rey en 
Granada, por procedimiento negociado sin publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª.
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es
f) Número de expediente: 00048/ISE/2010/GR.
 2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: OBRAS.
b) Descripción de contrato: Construcción de muro de con-

tención en el CPR Los Ríos de Arenas del Rey en Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: 
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Setenta y cuatro mil setecientos setenta y tres 

euros con sesenta y cuatro céntimos (74.773,64 euros), a esta 
cantidad le corresponde un IVA de once mil novecientos se-
senta y tres euros con setenta y ocho céntimos (11.963,78 
euros), por lo que el presupuesto máximo de licitación, IVA 
incluido, asciende a la cantidad de ochenta y seis mil sete-
cientos treinta y siete euros con cuarenta y dos céntimos 
(86.737,42 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de agosto de 2010.
b) Contratista: Cauchil Construcciones y Edificaciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Sesenta y seis mil dos-

cientos cuarenta y nueve euros con cuarenta y cinco céntimos 
(66.249,45 euros), IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de once mil novecientos veinticuatro euros con 
noventa céntimos (11.924,90 euros), por lo que el importe 
total, IVA incluido, asciende a la cantidad de setenta y ocho 
mil ciento setenta y cuatro euros con treinta y cinco céntimos 
(78.174,35 euros).

Granada, 30 de agosto de 2010.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación de ampliación y reformas en 
el CEIP Abencerrajes de Granada, por procedimiento 
abierto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00022/ISE/2010/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Ampliación y reformas en el 

CEIP Abencerrajes de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: 
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 229.937,14 euros (doscientos veintinueve mil 

novecientos treinta y siete euros con catorce céntimos), IVA 
excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de 36.789,94 
euros (treinta y seis mil setecientos ochenta y nueve euros con 
noventa y cuatro céntimos), por lo que el importe total, IVA 
incluido, asciende a la cantidad de 266.727,08 euros (doscien-
tos sesenta y seis mil setecientos veintisiete euros con ocho 
céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de julio de 2010.
b) Contratista: Díaz Empresa Constructora Ejuca, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 181.443,40 euros 

(ciento ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta y tres euros 
con cuarenta céntimos), IVA excluido. A esta cantidad le co-
rresponde un IVA de 29.030,94 euros (veintinueve mil treinta 
euros con noventa y cuatro céntimos), por lo que el importe 
total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 210.474,34 euros 
(doscientos diez mil cuatrocientos setenta y cuatro euros con 
treinta y cuatro céntimos).

Granada, 30 de agosto de 2010.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación de ampliación del IES Martín 
Recuerda de Motril, por procedimiento abierto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
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Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211; Fax: 958 575 220.
e) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00021/ISE/2010/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Ampliación del IES Martín Re-

cuerda de Motril.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: 
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Quinientos cuarenta mil ciento noventa y siete 

euros con cuarenta y tres céntimos (540.197,43 euros) IVA ex-
cluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de ochenta y seis 
mil cuatrocientos treinta y un euros con cincuenta y nueve cénti-
mos (86.431,59 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de seiscientos veintiséis mil seiscientos 
veintinueve euros con dos céntimos (626.629,02 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de agosto de 2010.
b) Contratista: Covalco Grupo Constructor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Cuatrocientos cinco 

mil ciento cuarenta y ocho euros con siete céntimos 
(405.148,07 euros), IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de sesenta y cuatro mil ochocientos veintitrés 
euros con sesenta y nueve céntimos (64.823,69 euros) por 
lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y un 
euros con setenta y seis céntimos (469.971,76 euros).

Granada, 31 de agosto de 2010.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación de construcción de muro en 
IES Los Neveros de Huétor Vega, por procedimiento ne-
gociado sin publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto 
publicar las adjudicaciones definitivas de los contratos que a 
continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-
vincial de Granada.

c) Dirección: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
d) Tfno.: 958 575 211. Fax: 958 575 220.
e) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00042/ISE/2010/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Construcción de Muro en IES 

Los Neveros de Huétor Vega.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: 
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ochenta y ocho mil ciento tres euros con cua-

renta y cinco céntimos (88.103,45 euros) IVA excluido. A esta 
cantidad le corresponde un IVA de catorce mil noventa y seis 
euros con cincuenta y cinco céntimos (14.096,55 euros), por 
lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
ciento dos mil doscientos euros (102.200,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de agosto de 2010.
b) Contratista: Construcciones Pedro Petrel, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Setenta mil trescientos 

euros (70.300,00 euros), IVA excluido. A esta cantidad le co-
rresponde un IVA de doce mil seiscientos cincuenta y cuatro 
euros (12.654,00 euros), por lo que el importe total, IVA in-
cluido, asciende a la cantidad de ochenta y dos mil novecien-
tos cincuenta y cuatro euros (82.954,00 euros).

Granada, 31 de agosto de 2010.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2010, de la 
Gerencia Provincial de Granada del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación Sustitución parcial de 
aulario en CEIP Miguel de Cervantes, de Molvízar, en 
Granada, por procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación. (PD. 2186/2010).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación ha resuelto convocar la contratación 
de la obra que se indica a continuación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia 

Provincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos.
2. Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3. Localidad código postal: Granada, 18012.
4. Teléfono: 958 575 208.
5. Fax: 958 575 220.
6. Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
7. Direcciones internet: www.juntadeandalucia.es/contra-

tacion http://www.iseandalucia.es.
8. Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de 
recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 00069/ISE/2010/GR.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Sustitución parcial de aulario en CEIP Mi-

guel de Cervantes, de Molvízar, en Granada.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: CEIP Miguel de Cervantes, de Mol-

vízar, en Granada.
e) Plazo de ejecución: 11 meses.
f) CPV (referencia de nomenclatura): 45214200-2-Trabajos 

de construcción de edificios escolares.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta econó-

mica más ventajosa teniendo en cuenta los criterios de adjudi-
cación que figuran en el Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: Setecientos cuarenta y tres mil se-

tecientos cincuenta y nueve euros con veintiocho céntimos 
(743.759,28 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA de 
ciento treinta y tres mil ochocientos setenta y seis euros con 
sesenta y siete céntimos (133.876,67 euros), por lo que el pre-
supuesto máximo de licitación, IVA incluido, asciende a la can-
tidad de ochocientos setenta y siete mil seiscientos treinta y 
cinco euros con noventa y cinco céntimos (877.635,95 euros).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: De conformidad con la disposición adi-

cional sexta del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviem-
bre, y con el Informe 1/2009, de 6 de febrero, de la Comisión 
Consultiva de Contratación Administrativa, dado que el presu-
puesto es igual o superior a 350.000,00 euros (IVA excluido) 
será requisito necesario para el contratista estar clasificado en:

Grupo C: Edificaciones. Subgrupo 2: Estructuras de fá-
brica u hormigón. Categoría e.

Grupo C: Edificaciones. Subgrupo 4: Albañilería, revocos y 
revestidos. Categoría e.

Grupo C: Edificaciones. Subgrupo 6: Pavimentos, solados 
y alicatados. Categoría e.

Grupo C: Edificaciones. Subgrupo 9: Carpintería metálica. 
Categoría e.

b) Otros requisitos: Véase Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. (Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1, letra c), de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No. 
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde el día siguiente al de la aper-
tura económica.

8. Apertura de ofertas.
a) Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, letra c), de este anuncio, en la fecha y hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios del Ente con, al menos, 
48 horas de antelación y, en su caso, en la página web del 
Ente.

9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 3 de septiembre de 2010.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2010, del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
(IPAFA), por la que se anuncia licitación por el procedi-
miento abierto del contrato de suministro que se cita, 
cofinanciado con Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), tipo de fondo: POCTEP 2007-2013, Proyecto 
Ecoaqua. (PD. 2173/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y Forma-

ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica (IFAPA).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral. Servicio de Presupuestos y Gestión Económica.

c) Número de expediente: S.490/2010.
2. Objeto del contrato: Suministro de instalación solar tér-

mica para el Centro IFAPA «Agua del Pino». 
a) División por lotes: No.
b) Número de lotes: Único.
c) Descripción del objeto: Suministro de instalación de 

energía solar térmica para el centro IFAPA «Agua del Pino», 
para calentamiento y refrigeración del agua de mar utilizada 
en procesos de cría de especies marinas.

d) Lugar de ejecución: Centro IFAPA «Agua del Pino», Car-
taya (Huelva).

e) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto máximo de licitación IVA excluido: 

342.471,49 €.
b) IVA 18%: 61.644,87 €.
c) Importe total gasto IVA incluido: 404.116,36 €.
5. Financiación: Programa financiado mediante fondos 

comunitarios.
Tipo de fondo: Fondo Europeo de Desarrollo Regional

(FEDER), POCTEP 2007-2013, Proyecto Ecoaqua.
Código Proyecto: 2009002858.
Código Operación: AT300102320001.
Porcentaje de financiación: 75%.
6. Garantías.
a) Provisional: No se requiere.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Obtención información y documentación:
a) Entidad: Negociado de Contratación y Convenios (IFAPA).
b) Domicilio: Avda. Isaac Newton, núm. 3, 2.º c). Edificio 

Bluenet. Isla de la Cartuja. 41092, Sevilla.
c) Teléfonos: 954 994 679 y 954 994 636.
d) Telefax: 954 994 664.
e) Correo electrónico: contratación.ifapa@juntadeandalucia.es.
f) La obtención de documentación, durante el plazo de 

presentación de proposiciones, se hará a través del perfil del 
órgano contratante del Instituto de Investigación Agraria y Pes-
quera, dentro de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la pla-
taforma de contratación de la Junta de Andalucía, a la que se po-
drá acceder a través de la página web de la Junta de Andalucía
(http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/ProfileContrac-
tor.action?code=CAP002&profileId=CAP002) o directamente a 
través de la página web del IFAPA (http://www.juntadeandalu-
cia.es/agriculturaypesca/ifapa/) 

8. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 
de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
se hará efectiva en la forma indicada en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP en adelante).
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9. Presentación de ofertas.
a) Fecha limite de presentación: Las 14,00 horas del día 

11 de octubre de 2010. Cuando las proposiciones se envíen 
por correo, de conformidad con lo establecido en el tercer pá-
rrafo de la cláusula 9.1 del PCAP aprobado para este contrato, 
el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en 
las oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación su 
remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax en el 
mismo día.

b) Documentación a presentar: Tres sobres conforme se 
establece en la cláusula 9.2 del PCAP:

- Sobre 1. Carpeta 1: Documentación Administrativa.
 Carpeta 2: Solvencia Técnica. 
- Sobre 2. Documentación relativa a los criterios de adju-

dicación valorados mediante un juicio de valor. 
- Sobre 3. Documentación relativa a los criterios de adju-

dicación valorados mediante fórmula.
La forma y el contenido de cada sobre se recogen en el 

apartado 9.2 (Forma de presentación) del PCAP. 
c) Lugar de presentación: El indicado en el anterior punto 

6.b) de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de documentación (sobre 1): El día 18 de oc-

tubre de 2010 se reunirá la Mesa de Contratación al objeto de 
examinar los sobres núms. 1 (Documentación Administrativa 
y Solvencia Técnica). El resultado se notificará a cada licitador 
por medios electrónicos y se publicará en el perfil del órgano 
contratante, a fin de que los afectados conozcan y subsanen, 
en su caso, los defectos observados por la Mesa en dicha do-
cumentación administrativa en el plazo que se indique.

11. Apertura en acto público del sobre 2 (criterios de adju-
dicación que dependen de un juicio de valor).

a) Domicilio: En el lugar indicado en el punto 6.b) de este 
anuncio.

b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: 10,00 horas del día 25 de octubre de 

2010.
12. Apertura en acto público del sobre 3 (criterios de ad-

judicación evaluables por aplicación de fórmulas).
a) Domicilio: En el lugar indicado en el punto 6.b) de este 

anuncio.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: 10,00 horas del día 3 de noviembre de 

2010.
13. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudica-

tario.

Sevilla, 6 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
Fernando Morillo Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia ad-
judicación definitiva del servicio que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 138.2 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, esta Delegación Provin-
cial hace pública la Resolución de adjudicación definitiva del 
contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.

1.2. Dependencia que tramita los Expedientes: Servicio 
de Administración General y Personal.

1.3. Número de expediente: LIM 03/10.
2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza para la Resi-

dencia de Asistidos de Montequinto dependiente de la Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social.

3. División por lotes: No.
4. Lugar de ejecución: En la sede de la Residencia.
5. Plazo de ejecución: 7 meses.
6. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
6.1. Tramitación: Urgente.
6.2. Procedimiento: Abierto.
7. Presupuesto base de licitación: 88.983,05 € (ochenta y 

ocho mil novecientos ochenta y tres euros con cinco céntimos).
8. Adjudicación.
8.1. Fecha: 30 de agosto de 2010.
8.2. Nacionalidad: Española.
8.3. Importe y adjudicatario: Limpiezas Ecológicas del 

Mediterráneo, S.A. (ECOMED), con CIF A-73230559, por un 
importe de ochenta mil cuarenta y siete euros con noventa y 
cinco céntimos (80.047,95 €), IVA excluido, correspondiendo 
una cantidad de IVA de catorce mil cuatrocientos ocho euros 
con sesenta y tres céntimos (14.408,63 €), ascendiendo a 
la cantidad de noventa y cuatro mil cuatrocientos cincuenta 
y seis euros con cincuenta y ocho euros (94.456,58 €), IVA 
incluido.

Sevilla, 30 de agosto de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010, de Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de adjudicación 
de contratos (BOLADJ0710.doc).

Entidad adjudicadora: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Procedimiento y forma de adjudicación (en todos los casos):
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Varios criterios.

1. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-SE1053/OCCO. Control de 

Calidad de las obras de la Ronda Urbana Sur, de Mairena del 
Aljarafe (Sevilla).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 10.3.2010.
2. Presupuesto de licitación: 89.745,14 euros, IVA 

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de julio de 2010.
b) Contratista: Geocisa, Geotecnia y Cimientos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 77.598,61 euros, IVA incluido.
e) Esta actuación está cofinanciada con fondos FEDER al 65%.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica a la Dirección de 

Obra.
b) Descripción del objeto: C-CO7006/CATO, C-CO7007/

CATO, C-CO7008/CATO, C-CO7009/CATO y C-CO7010/CATO. 
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Asistencia Técnica a la Dirección de Obra de reparación de 
pontón sobre el rio Zújar en el p.k. 2+291 de la A-3280, mejora 
de intersección en la carretera A-339, p.k. 21+650, actuación 
de emergencia en la carretera A-3133 de Puente Genil a La 
Rambla, y remodelación de la intersección A-445 de Posadas 
a La Carlota con la CO-3307 y CO-3308, p.k. 20 (Córdoba).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 17.3.2010.
2. Presupuesto de licitación: 90.288,19 euros, IVA 

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de julio de 2010.
b) Contratista: V.S. Ingeniería y Urbanismo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 84.497,29 euros, IVA 

incluido.
e) Esta actuación está cofinanciada con fondos FEDER al 65%.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: G-GI0200/PATO. Servicios de 

gestión de la cobertura de riesgos de las actuaciones contra-
tadas por GIASA.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 23.4.2010.
2. Presupuesto de licitación: 100.000 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de agosto de 2010.
b) Contratista: Willis Iberia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.344,83 euros, IVA incluido.
e) Esta actuación está cofínanciada con fondos FEDER al 65%.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 27 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, 
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Recreativos Maribel, S.L.
Expte.: CA-46/10-MR.
Infracción: Grave al artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril.
Fecha: 12.7.2010.
Sanción: Multa de 601,02 € a 30.050,61 €, pudiendo corres-
ponderle una sanción de cuatro mil quinientos ocho euros 
(4.508 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Silvano de Carvalho Gonçalves.
Expte.: CA-77/2010-PA.
Infracción: Muy Grave al artículo 38.b) de la Ley 11/2003, de 
24 de noviembre.
Fecha: 28.7.2010.
Sanción: Multa de 2.001 € a 30.000 €, pudiendo correspon-
derle una sanción de dos mil un euros (2.001 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Thomas Clarke.
Expte.: CA-62/2010-PA.
Infracción: Muy Grave al artículo 13.1.b) y Grave al artículo 
13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 16.7.2010.
Sanción: Multa de 2.404,06 € a 15.025,30 € por la infracción 
muy grave y de 300,52 € a 2.404,05 € por la grave, pudiendo 
corresponderle una sanción conjunta de dos mil quinientos 
cinco euros (2.505 €).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Mathias Holzendorf.
Expte.: CA-63/2010-PA.
Infracción: Muy Grave al artículo 13.1.b) y Grave al artículo 
13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 16.7.2010.
Sanción: Multa de 2.404,06 € a 15.025,30 € por la infracción 
muy grave y de 300,52 € a 2.404,05 € por la grave, pudiendo 
corresponderle una sanción conjunta de dos mil quinientos 
cinco euros (2.505 €).

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan López Arias.
Expte.: CA-15/10-BO.
Infracción: Grave al artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril.
Fecha: 16.6.2010.
Sanción: Multa de cinco mil euros (5.000 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Joao A. Romao de Moura.
Expte.: CA-95/10-ET.
Infracción: Grave al artículo 15.j) de la Ley 10/1991, de 4 de 
abril.
Fecha: 27.8.2010.
Sanción: Multa de quinientos euros (500 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: M.A.C.E. Taurología, S.L.
Expte.: CA-80/10-ET.
Infracción: Grave al artículo 20.3) de la Ley 13/1999, de 15 
de diciembre.
Fecha: 27.7.2010.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros (400 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Arturo Fanego Pereiro.
Expte.: CA-102/09-MR.
Infracción: Leve al artículo 30.4) de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril.
Fecha: 8.7.2010.
Sanción: Multa de trescientos euros (300 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de ex-
pediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 27 de agosto de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Por Suplencia (Res. de 1.7.2010), el Delegado Provincial de 
Salud, Hipólito García Rodríguez. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2010, de la Subde-
legación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el 
Campo de Gibraltar, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
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nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Subdelegación del Gobierno, C/ Regino 
Martínez, 35, de Algeciras. 

Interesado: Iván Pizzini.
Expte.: CA-95/09-EP.
Fecha: 19.7.2010.
Acto notificado: Resolución de archivo de expediente sancio-
nador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 27 de agosto de 2010.- El Subdelegado del Go-
bierno en el Campo de Gibraltar, Rafael España Pelayo. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 31 de mayo de 2010, la Dirección General de 
Infraestructuras Viarias de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, ordenó la iniciación del expediente de expropiación 
forzosa del trámite de información pública sobre la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados, 
para obtener la plena posesión de los terrenos que se requie-
ren para la ejecución de las obras del proyecto: CLAVE: 02-JA-
1569-0.0-0.0-PC. «Nuevo puente del Aguadero en la A-317 y 
acondicionamiento hasta Cortijos Nuevos». Tt.Mm. de Orcera, 
Segura de la Sierra y Beas de Segura (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 25 de mayo de 
2010 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril 
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación 
de la ocupación temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 
1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 

de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamientos de Orcera, Segura de la Sierra y Beas de Segura 
(Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín 
Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como edicto 
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares 
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en el 
artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de la Ley de Régimen Ju-
rídico y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 4, 5, 6 y 7 de octubre de 2010, 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y comunicar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación de interesados para su 
comparecencia en las Oficinas de los Ayuntamientos de Or-
cera, Segura de la Sierra y Beas de Segura (Jaén), sin perjuicio 
de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras). 
Avda, Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de expropia-
ción forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados.

LUGAR, FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE ORCERA
DÍA: 4 DE OCTUBRE DE 2010

- A las 9,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1-1 a la 10-1.

- A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 11-1 a la 20-1.

- A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 21-1 a la 30-1.

- A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1-2 a la 10-2.

- A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 11-2 a la 13-2 y propietarios fincas 1-3, 2-3, 3-3, 9-3, 
10-3, 11-3, 12-3.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SEGURA DE LA SIERRA
DÍA: 5 DE OCTUBRE DE 2010

- A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 4-3 a la 8-3, y propietarios de las fincas núm, 1-4 A la 5-4.

- A las 10,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 6-4 a la 10-4, y. propietarios de las fincas núm, 1-5 a la 5-5.

- A las 11,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 6-5 a la 14-5.A las 12,30 horas, propietarios y titulares 
de las fincas núm. 1-6 a la 13-6.

- A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1-7 a la 6-7, y propietarios y titulares de las fincas núm. 
1-8 a la 4-8.

- A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 5-8 a la 14-8.
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DÍA: 6 DE OCTUBRE DE 2010

- A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 15-8 a la 24-8.

- A las 10,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 25-8 a la 35-8.

- A las 11,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 36-8 a la 46-8.

- A las 12,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 36-8 a la 46-8.

- A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1-9 a la 10-9.

- A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 11-9 a la 20-9.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SEGURA DE LA SIERRA
DÍA: 7 DE OCTUBRE DE 2010

- A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 21-9 a la 30-9.

- A las 10,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 31-9 a la 40-9.

- A las 11,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 41-9 a la 43-9, y propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1-10 a la 7-10.

- A las 12,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 8-10 a la 14-10. Propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1-11 a la 4-11.

- A las 13,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 5-11 a la 9-11.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BEAS DE SEGURA
DÍA: 7 DE OCTUBRE DE 2010

- A las 14,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núm. 1-14 a la 3-14.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

NÚM. 
FINCA

POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO CULTIVO SUPERF. A 

EXPROP. M²

TÉRMINO MUNICIPAL DE ORCERA

1-1 4-295 MARCIAL ONDOÑO MOLINA Olivos riego 33,49
2-1 4-299 JORGE MANUEL GALLEGOROBLES Olivos riego 3.013
3-1 4-300-a GREGORIO MIHI ROBLES Olivos riego 2.444
4-1 4-300-b GREGORIO MIHI ROBLES Arboles Ribera 1.671
5-1 9030 DIPUTACION PROVINCIAL JAÉN Improductivo 164
6-1 4-377 JUAN DE GRACIA RODRIGUEZ Labor secano 236

CONCEPCIÓN ZORRILLA AGUIRRE
7-1 4-279-b LUCIANO PERALTA CHINCHILLA Árboles Ribera 3.933

Ocupación Temp.
8-1 4-279-a LUCIANAO PERALTA CHINCHILLA Olivos Secano 8.673

Ocupación Temp.
9-1 4-279-C LUCIANO PERALTA CHINCHILLA  Pastos 81

Ocupación Temp.
10-1 4-280 BENITO GARCIA BENITEZ Olivos Secano 569

Ocupación Temp.
11-1 4-281 VECINOS CORTIJO AGUADERO Pastos 1.603

Ocupación Temp.
12-1 4-9018 DIPUTACIÓN PROVINCIAL JAÉN Vía Comunicac. 2.484
13-1 4-276 JOSÉ LÓPEZ PASCUAL Árboles Ribera 109
14-1 4-277 JUAN DE GRACIA RODRIGUEZ Olivos secano 750

CONCEPCIÓN ZORRILLA AGUIRRE
15-1 3-9002 AGENCIA PÚBLICA AGUA Improductivo 1.081
16-1 4-278 JUAN DE GRACIA RODRIGUEZ Olivos secano 2.736

CONCEPCIÓN ZORRILLA AGUIRRE
17-1 4-9030 DIPUTACIÓN PROVNCIAL JAÉN Improductivo 46
18-1 2-9012 AGENCIA PÚBLICA AGUA Improductivo 93
19-1 3-1 ROSARIO PÉREZ FERNÁNDEZ Residencial 38
20-1 3-9001 DIPUTACIÓN PROVINCIAL JAÉN Improductivo 601
21-1 3-1-c ROSARIO PÉREZ FERNÁNDEZ Residencial 45
22-1 3-1-a ROSARIO PÉREZ FERNÁNDEZ Labor secano 6.644
23-1 3-11 ELADIO ZORROLLA SARRIA Olivos secano 607
24-1 3-1-b ROSARIO PÉREZ ZORRILLA Improductivo 586
25-1 2-9012 AGENCIA PÚBLICA AGUA Improductivo 2.448
26-1 2-142-b JOSÉ COLLADO SÁNCHEZ Labor regadío 4.078
27-1 2-142-a JOSÉ COLLADO SÁNCHEZ Labor regadío 172
28-1 2-134 MARIA SEÑOR TAUSTE MORCILLO Olivos secano 172
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NÚM. 
FINCA

POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO CULTIVO SUPERF. A 

EXPROP. M²

29-1 2-268 REYES CARRIQUI SÁNCHEZ Olivos secano 490
30-1 4-300 GREGORIO MIHI ROBLES Olivos secano 35

Servidumbre
1-2 2-135 MANUEL ALCAZAR SERRANO Olivos secano 7
2-2 2-136 MANUEL ALCAZAR SERRANO Olivos secano 140
3-2 2-141 JUANA CERDAN PALOMARES Olivos secano 811
4-2 2-197 FRANCISCO, FRANCISCA, PAULA Y GREGORIA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Olivos secano 238
5-2 2-140 JOSÉ MERINO GÁLVEZ Olivos secano 23
6-2 2-137 BRIGINO ENDRINO GONZÁLEZ Olivos secano 402
7-2 2-139 GREGORIO CARRIQUI GONZALEZ Olivos secano 320
8-2 2-201-a JUAN FLORES FUENTES Olivos secano 176
9-2 2-201-b JUAN FLORES FUENTES Improductivo 25
10-2 2-9016 AGE NCIA PUBLICA AGUA Improductivo 373
11-2 2-91-a PASCUAL ALARCON LINARES Olivos secano 1.933
12-2 2-242 ESCOLASTICO NAVARRO LÓPEZ Pastos 6.729
13-2 2-91-e PASCUAL ALARCON LINARES Improductivo 52
1-3 2-264 FRANCISCA PERALTA OLIVARES Olivos secano 246
2-3 2-263 BIENVEIDO PERALTA OLIVARES Olivos secano 1.372
3-3 2-180 ANTONIO TUÑON ALVAREZ Árboles Rivera 5.612
9-3 2-263 BIENVENIDO PERALTA OLIVAS Olivos secano 185

Servidumbre
10-3 2-242 ESCOLASTICO NAVARRO LÓPEZ Pastos 76

Servidumbre
11-3 2-9016 AGENCIA PUBLICA AGUA Improductivo  32

Servidumbre

12-3 2-180 ANTONIO TUÑON ALVAREZ Árboles Ribera 183
Servidumbre

TÉRMINO MUNICIPAL SEGURA DE LA SIERRA

4-3 3-201—a ANTONIO MUÑOZ ALVAREZ  Árboles Ribera 3.986
5-3 3-145 VICENTE LAMELAS ALGUACIL Labor secano 1.451
6-3 1-1-a JULIA ALFARO VELAZQUEZ Olivos riego 2.160

Mª. CARMEN ALFARO VELÁZQUEZ
7-3 1-1-g JULIA ALFARO VELÁZQUEZ Árboles Rivera 596

Mª. CARMEN ALFARO VELÁZQUEZ
8-3 3-110 VICENTE LAMELAS ALGUACIL Olivos riego 3.973
1-4 1-1-f JULIA ALFARO VELÁZQUEZ Labor regadio 309

Mª. CARMEN ALFARO VELÁZQUEZ
2-4 1-1-a JULIA ALFARO VELÁZQUEZ Olivos riego 2.160

Mª. CARMEN ALFARO VELÁZQUEZ
3-4 3-115 ANTONIO TUÑON ALVAREZ Olivos secano 1.441
4-4 1-884 ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ Olivos secano 94
5-4 3-116 JOSÉ MERINO GALVEZ Olivos secano 2.219
6-4 1-3 JOSE PERALTA RAMOS Olivos secano 1.082
7-4 1-890 JACINTO SÁNCHEZ EGEA Olivos secano 1456
8-4 1-891 ALFONSO ALBA LÓPEZ Olivos secano 684
9-4 1-890- JACINTO SÁNCHEZ EGEA Olivos secano 196

Ocupac. Temp.
10-4 1-891 ALFONSO ALBA LÓPEZ Olivos secano 523

 Ocupac. Temp
1-5 1-9 ALFONSO ALBA LÓPEZ Olivos secano 3.317

Ocupac.Temp.
2-5 3-67 PEDRO RODRIGUEZ PERALTA Olivos secano 152
3-5 3-172 VICENTE OLIVAS SÁNCHEZ Olivos secano 2.306
4-5 1-9 ALFONSO ALBA LÓPEZ Olivos secano 4.166
5-5 3-65 Mª. MERCEDES RUIZ RUIZ Y OTROS, C.B. Olivos riego 628
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6-5 1-10 Mª. IRENE NAVARRO LÓPEZ Labor riego 58
7-5 1-893-b Mª. IRENE NAVARRO LÓPEZ Labor riego 441
8-5 3-64 AMPARO COSPEDAL RUIZ Labor Riego 1.187
9-5  1-893-A Mª. IRENE NAVARRO LÓPEZ Olivar riego 623
10-5 3-63 ÁNGEL SÁNCHEZ BERJAGA Labor riego 1.007
11-5 1-20 ESCOLASTICO NAVARRO LÓPEZ Olivar secano 386
12-5 1-21 AMANCIO MARTÍNEZ LÓPEZ Olivos secano 176
13-5 3-61 JAIME AXEL RUIZ BAUDRIHAYE Huerta riego 974
14-5 1-22 JUSTO RUIZ LÓPEZ Huerta riego 546
1-6 3-61-c JAIME AXEL RUIZ BAUDRIHAYE Pinar maderabl 36
2-6 1-881 CARLOS NAVARRO LÓPEZ Árboles Ribera 129
3-6 1-26 JOSEFA SÁNCHEZ BERJAGA Olivos riego  453
4-6 3-61-a JAIME AXEL RUIZ BAUDRIHAYE Olivos secano 1.885
5-6 1-931 FELICITAS GÓMEZ OLIVAS Olivos secano  410
6-6 3-60 JAIME AXEL RUIZ BAUDRIHAYE Olivos secano 1.055
7-6 1-104 FELICITAS GÓMEZ OLIVAS Olivos secano 1.107
8-6 3-57 FELIX ALBA EGEA Olivos riego 2.437
9-6 1151 FELIX ALBA EGEA Olivos riego 836
10-6 1-105 JOSÉ MERINO GÁLVEZ Pinar maderabl 165
11-6 3-171 DOMICIANO OLIVARES RAMOS Olivar secano 2.803
12-6 1-105-a JOSÉ MERINO GÁLVEZ  Olivos secano 208
13-6 1-105-c JOSÉ MERINO GALVEZ Pinar maderabl 849
1-7 3-138 EUGENIA NAVARRO ZORRILLA Olivos riego 150
2-7 3-9020 AYUNTAMIENTO SEGURA SIERRA Vía comunic. 313
3-7 7-1269 JUAN JOSÉ NAVARRO MUÑOZ Huerta riego 33
4-7 7-92 JACINTO SÁNCHEZ EGEA Olivar riego  2.508
5-7 7-93 LAUREANA GIMENEZ LASO Olivos riego 2.058
6-7 1-1530 LAUREANA GIMENEZ LASO Pinar maderabl 3.192
1-8 1-741 LEONCIO NAVARRO SÁNCHEZ Olivos riego 190
2-8  7-227 LEONCIO NAVARRO SÁNCHEZ Olivos riego 716
3-8 1-1091 MAGDALENA LARA SERRANO Olivos riego 107
4-8 7-226 SANTA NAVARRO NAVARRO Olivos riego 310
5-8 1-757 SANTA NAVARRO NAVARRO Olivos riego 95
6-8 1-758 ROSARIO RAMOS MUÑOZ Huerta riego 94
7-8 7-225 ROSARIO RAMOS MUÑOZ Huerta riego 430
8-8 1-759 ISABEL NAVARRO MARTINEZ Huerta riego 21
9-8 1-760 FELIX GÓMEZ Labor riego 13
10-8 7-224 FILOMENA TERUEL FERNÁNDEZ Labor riego  424
11-8 1-1005 LOPE NAVIO COLLADOS Olivos secano 59
12-8 7-223 JOSÉ OLIVAS ZORRILLA Olivos secano 255
13-8 1-1004 PEDRO JOSÉ COLLADOS FERNÁNDEZ Olivos secano 56
14-8 7-222 EUSEBIA SÁCHEZ CAZORLA Olivos secano 181
15-8 1-761 JOSÉ OLIVAS ZORRRILLA Labor riego 94
16-8 1-762 ÁNGEL SÁNCHEZ EGEA Olivos secano 116
17-8 7-221 FRANCISCO SÁNCHEZ EGEA Olivos riego 166
18-8 1-763 JACINTO SÁNCHEZ EGEA Labor riego 166
19-8 7-220 MARÍA SÁNCHEZ CAZORLA  Olivos secano 164
20-8 1-1137 JUSTO CAMPOS VILLALBA Olivos secano 101
21-8 7-219 Mª. ROSARIO SÁNCHEZ HOMEROS Olivos secano 390
22-8 1-764 Mª. ROSARIO SÁNCHEZ HOMEROS Olivos secano 342
23-8 1-934 JOSÉ SÁNCHEZ CAZORLA Labor riego 381
24-8 7-1188 CARMEN QUIJANO GARCÍA Olivos secano  261
25-8 1-938 Mª. CARMEN TORRES RODRIGUEZ Olivos secano 633

LORENZA TORRES RODRIGUEZ
26-8 1-343 Mª. CARMEN TORRES RODRIGUEZ Olivos secano 435

LORENZA TORRES RODRIGUEZ
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27-8 7-218 PEDRO JOSÉ CALLADOS GONZÁLEZ Labor riego 684
28-8 1-356 RAMÓN EGEA MUÑOZ Olivos secano 401
29-8 7-217 PEDRO JOSÉ COLLADOS GONZÁLEZ Labor riego 385
30-8 1-559 RAMÓN EGEA MUÑOZ Olivos secano 279
31-8 7-216 Mª. CARMEN EGEA COLLADOS Huerta Riego 339
32-8 7-215 LOPE NAVIO COLLADOS Labor riego 383
33-8 1-349 LORENZO TORRES RODRIGUEZ Olivos secano 203
34-8 7-195 LAUREANO MARTINEZ PÉREZ Labor Riego  595
35-8 1-364 ISAAC MARTINEZ FERNÁNDEZ Olivos secano 292
36-8 7-194 SATURNINO RAMOS MARTINEZ Labor riego 225
37-8 1-368 Mª. ANGELES LÓPEZ JIMÉNEZ Olivos secano 147
38-8 7-193 JUSTO PERALTA GONZÁLEZ Huerta riego 356
39-8 7-1276 ISABEL NAVARRO MARTÍNEZ Huerta riego 382
40-8 1-761 JOSÉ OLIVAS ZORRILLA Labor riego 12

Servidumbre
41-8 1-762 ÁNGEL SÁNCHEZ EGEA Labor riego

Servidumbre
43

42-8 1-763 JACINTO SÁNCHEZ EGEA Labor riego 53
Servidumbre

43-8 1-1137 JUSTO CAMPOS VILLALBA Olivos secano 21
Servidumbre

44-8 7-220 MARÍA SÁNCHEZ CAZORLA Olivos secano 28
Servidumbre

45-8 7-215 LOPE NAVIO COLLADOS Labor riego 46
Servidumbre

46-8 7-195 LAUREANO MARTINEZ PÉREZ Labor riego 48
Servidumbre

1-9 7-1275 Mª. PILAR NAVARRO MARTÍNEZ Huerta riego 361
2-9 1-369 JESUS NAVIO VIVO Olivos Secano 294
3-9 7-192 Mª. CARMEN TORRRES REDRIGUEZ  LABOR RIEGO 408

LORENZO TORRES RODRIGUEZ
4-9 1-370 LORENZO TORRES RODRIGUEZ Olivos secano 67
5-9 7-1279 Mª. DOLORES TORRES RODRIGUEZ Huerta riego  478

LORENZO TORRES RODRIGUEZ
6-9 1-371 ANTONIO NAVARRO PERALTA Labor secano 55
7-9 7-191 JOSEFA CHINCHILLA LOPEZ Labor riego 577
8-9 1-372 CARMEN NAVARRO BERJAGA Olivos secano 307
9-9 7-1286 FRANCISCO JAVIER CARRIQUI CHINCHILLA Labor riego 467
10-9 1-1143 LEONCIO NAVARRO SÁNCHEZ Olivos secano 169
11-9 7-190 JUSTO PERALTA GONZALEZ Labor riego 547
12-9 1-373 ALFONSO CLARAS RUIZ Olivos secano 348
13-9 7-189 ESCOLASTIJO QUIJANO AGUILAR  Labor riego 1535
14-9 1-1138 SANTIAGO SANCHEZ EGEA Olivos secano 82
15-9 1-374 FRANCISCO SÁNCHEZ EGEA Olivos secano 94
16-9 1-883 CRISPIN DEMOFILO ORTEGA MARTINEZ Olivos secano 225
17-9 7-188 TORIBIA LOPEZ OJEDA Labor riego 483
18-9 1-382 MANUEL OJEDA GONZALEZ Olivos secano  78
19-9 1-383 JOSÉ OLIVAS ZORRILLA Olivos secano 100
20-9 7-187 JOSÉ LÓPEZ JIMÉNEZ Labor riego 455
21-9 7-186 PEDRO OLIVAS VIZCAINO Labor riego 390
22-9  1-9017 AYUNTAMIENTO SEGURA SIERRA Vía Comunic. 268
23-9 7-185 LORENZO JESUS HUERTAS LÓPEZ Labor riego 257
24-9 7-184 PEDRO NAVARRO GONZALEZ Labor riego 231
25-9 2-536 PEDRO OLIVAS VIZCAINO Olivar riego 183
26-9 7-183 JUANA FERNÁNDEZ FERNANDEZ Labor riego 1.139

PEDRO MARTINEZ LÓPEZ
27-9 2-539 DESCONOCIDO Olivar riego 818
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28-9 7-1344 Mª. ANGELES LÓPEZ JIMENEZ Huerta 64
29-9 7-181 ESCOLASTICO COLLADOS TERUEL Labor riego  35
30-9 2-49 ESCOLASTICO ROMERO GINEZ Labor riego 559
31-9 2-538 DESCONOCIDO Labor riego 70
32-9 7-182 SAGRARIO COLLADOS TERUEL Labor riego 408
 33-9 2-9017 AYUNTAMENTO SEGURA SIERRA Vía Comunica. 904
34-9 2-538 DESCONOCIDO Labor riego 82
35-9 7-113 ISAAC MARTINEZ FERNÁNDEZ Huerta riego 245
36-9 7-109 Mª ROSARIO GOMEZ GONZALEZ Labor riego 197
37-9 2-50 DOLORES AGUILAR ORTEGA Pinar maderabl 570
38-9 7-108 SANTIAGA SANCHEZ EGEA  Labor riego 318
39-9 7-189 ESCOLASTICO QUIJANO AGUILAR Labor riego 220

Servidumbre
40-9 7-188 TORIBIA LOPEZ OJEDA Labor riego 30

Servidumbre
41-9 7-187 JOSE LOPEZ JIMENEZ Labor riego  5

Servidumbre
42-9 7-186 PEDRO OLIVAS VIZCAINO Labor riego 79

Servidumbre
43-9 7-185 LORENZO JESUS HUERTAS LOPEZ Labor riego 58

Servidumbre
1-10 2-50-d DOLORES AGUILAR ORTEGA Olivos secano 308
2-10 7-98-a RAIMUNDO ALBA EGEA Labor secano 1435
3-10 7-98-b RAIMUNDO ALBA EGEA Labor secano 341
4-10 2-50-f DOLORES AGUILAR ORTEGA Pinar maderab 1.692
5-10 7-345 DOLORES AGUILAR ORTEGA  LABOR SEC 3.924
6-10 7-1172 ESCOLASTICO QUIJANO AGUILAR Labor riego 28
7-10 2-50-c DOLORES AGUILAR ORTEGA Olivos secano 923
8-10 2-534 DESCONOCIDO Olivos secano  345
9-10 2-477 RAIMUNDO ALBA EGEA Olivos secano 2.520
10-10 7-98-a RAIMUNDO ALBA EGEA Labor secano 206
11-10 7-98-b RAIMUNDO ALBA EGEA Labor secano 44

Servidumbre
12-10 7-345 DOLORES AGUILAR ORTEGA Labor riego 286

Servidumbre
13-10 7-1172 ESCOLASTICO QUIJANO AGUILAR Labor riego 28

Servidumbre
14-10 7-345 DOLORES AGUILAR ORTEGA  Labor secano 49
1-11 7-345 DOLORES AGUILAR ORTEGA Labor secano 5.038
2-11 2-50-g DOLORS AGUILAR OREGA Olivos secano 270
3-11 7-441 CARMEN QUIJANO GARCÍA Olivos secano 474
4-11 2-68 ESCOLASTICO QUIJANO AGUILAR Pinar maderabl 927
5-11 7-442 SATURNINO GARCIA TENEDOR Olivos secano 577
6-11 2-73-a SATURNINO GARCÍA TENEDOR Olivos secano 329
7-11 7-443 GREGORIO MANZANEDA SERRANO Labor riego 1.084
8-11 2-73-a SATURNINO GARCÍA TENEDOR Olivos secano 985
9-11  2-77 PAULINO SÁNCHEZ SERRANO Huerta riego 831

TÉRMINO MUNICIPAL DE BEAS DE SEGURA

1-14 32-23 AYUNTAMIENTO BEAS SEGURA Pastos 6.591
Ocupac. Temp

2-14 32-3-b AYUNTAMIENTO BEAS SEGURA Pastos 137.576
OCUP. TEMPOR

3-14 32-3-c AYUNTAMIENTO BEAS SEGURA Pastos 8.305

Jaén, 30 de agosto de 2010.- El Delegado, Rafael E. Valdivielso Sánchez. 
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 ANUNCIO de 20 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a quienes se re-
lacionan, actos administrativos que se citan en materia 
de reclamación de daños en carreteras.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99 de enero. 

1. Acto administrativo que se notifica: 
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 

4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el De-
creto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
última Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado. 

2. Relación que se publica: 

ED-C-H-01/10 PARADIFIR, S.L.AV. SAN 
FCO. JAVIER 24, 6.º,6, 
41018, SEVILLA

Propietario vehículo 
1620FBS

A-461–P.K. 
18,200

 ED-C-H-02/10 PARADIFIR, S.L.AV. SAN 
FCO. JAVIER 24, 6.º, 
641018, SEVILLA

Propietario vehículo 
1620FBS

A-461–P.K. 
18,200

ED-C-H-05/10 D. MAJDI ERRAHALIURU-
GUAY 4, BAJO IZQDA, 
21007, HUELVA

Conductor vehículo 
B2696ST

A-5026-P.K. 
2,500

Los citados expedientes se hallan a disposición de los 
interesados en la Delegación Provincial de la Consejería de 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 14 de enero de 2004. 

Obras Públicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, 
núm. 3, pudiendo acceder al mismo, previa acreditación de su 
identidad. 

Así mismo, se les advierte, que contra la misma, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
alzada, por conducto de esta Delegación Provincial, o directa-
mente, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por 
los interesados se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estimen procedente. 

Huelva, 20 de agosto de 2010.- El Delegado P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, José María Márquez 
Pinto. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad
FUNDACION MUJERES Y TECNOLOGIA ENIAC MA/IGS/00001/2010 44.316,90  Interés General y Social
FUNDACION CIRHMA (PROMOCION REHABILITACION INTEGRADA) MA/IGS/00002/2010 32.312,88  Interés General y Social
ASOCIACION BURGUEÑA DE ALZHEIMER MA/IGS/00003/2010 35.257,50  Interés General y Social
ASOCIACION DE DISCAPACITADOS DE ESTEPONA (ASDI-ES) MA/IGS/00004/2010 16.156,53  Interés General y Social
AFA FUENGIROLA MIJAS MA/IGS/00005/2010 38.092,59  Interés General y Social
APROINLA MA/IGS/00008/2010 16.156,53  Interés General y Social
APROINLA MA/IGS/00009/2010 16.156,53  Interés General y Social
FEDERACION ESPAÑOLA DE LUPUS (FELUPUS) MA/IGS/00010/2010 11.730,15  Interés General y Social
ASOCIACION MALAGUEÑA DE LUPUS MA/IGS/00012/2010 21.936,15  Interés General y Social
ASOC. DE DISCAPACITADOS DE CARTAMA “ADISCAR” MA/IGS/00013/2010 16.278,84  Interés General y Social
FUNDACION PROLIBERTAS MA/IGS/00014/2010 22.158,45  Interés General y Social
ARPOM MA/IGS/00017/2010 13.229,64  Interés General y Social
ASOC. ENFERMOS Y FAMILIARES ALZHEIMER Y SIMILARES MA/IGS/00018/2010 33.489,28  Interés General y Social
ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS MA/IGS/00020/2010 22.158,45  Interés General y Social
ASOCIACION DE DROGODEPENDENCIA DE LA COMARCA DE RONDA MA/IGS/00021/2010 11.163,11  Interés General y Social
ALCER MALAGA MA/IGS/00022/2010 22.158,45  Interés General y Social
A.F.A.D.A.X. MA/IGS/00025/2010 35.257,50  Interés General y Social
ASOC. ENFERMOS ALZHEIMER VALLE DEL SOL ALORA MA/IGS/00026/2010 35.257,50  Interés General y Social
ASOCIACION RONDEÑA DE ALZHEIMER MA/IGS/00027/2010 24.750,72  Interés General y Social
AMUPEMA- AS. MUJERES PROFESIONALES Y EMPRESARIAS MALAGA MA/IGS/00030/2010 22.267,53  Interés General y Social
ASOCIACION MALAGUEÑA DE ARTRITIS REUMATOIDE -AMARE- MA/IGS/00031/2010 19.190,48  Interés General y Social
ASOC.EMPRES. Y COMERCIANTES RUTAS MUDEJAR Y DELSOL MA/IGS/00032/2010 22.158,45  Interés General y Social
ASOC.DE FAMILIARES ESQUIZOFRENICOS DE LA COSTA DEL SOL MA/IGS/00033/2010 44.316,90  Interés General y Social
ASOCIACION COLECTIVO DE LESBIANAS Y GAYS DE MALAGA MA/IGS/00035/2010 44.316,90  Interés General y Social
UNION AGRICULTORES GANADEROS DE MALAGA MA/IGS/00036/2010 22.158,45  Interés General y Social
ASOCIACION MALAGUEÑA DE ESCLEROSOSIS MULTIPLE MA/IGS/00038/2010 32.313,06  Interés General y Social
SOCIEDAD FEDERADA DE PERSONAS SORDAS MA/IGS/00039/2010 30.315,24  Interés General y Social
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Beneficiario Expediente Importe Finalidad
ASOCIACION MALAGUEÑA DE ESPINA BIFIDA MA/IGS/00042/2010 14.772,33  Interés General y Social
ASOCIACION DE ALCOHOLICOS REHABILITADOS DE COIN MA/IGS/00044/2010 22.326,22  Interés General y Social
FUNDASPADEM MA/IGS/00045/2010 22.158,45  Interés General y Social
ASOCIACION DE FAMILIARES DE ALZHEIMER DE MIJAS MA/IGS/00047/2010 18.605,17  Interés General y Social
ASOC. DE PADRES DE NIÑOS/AS MINUSVALIDOS/AS ALORA MA/IGS/00048/2010 12.261,33  Interés General y Social

Malaga, 17 de agosto de 2010.- El Director, P.D. (Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2010, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad
MIGUEL ANGEL GARCIA MACIAS MA/PCA/00253/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1º Cont. de Autónomos
INMACULADA OCAÑA RUIZ MA/PCA/00306/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1º Cont. de Autónomos
ESTHER DE LA CRUZ VEGA MA/PCA/00307/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1º Cont. de Autónomos
DOLORES VENEGAS SANCHEZ MA/PCA/00308/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1º Cont. de Autónomos
FCO. GONZALO JIMENEZ CABELLO MA/PCA/00318/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1º Cont. de Autónomos

Málaga, 30 de agosto de 2010.- El Director, P.D. (Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 20 de agosto de 2010, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

No habiendo sido posible la notificación de la Resolución 
Denegatoria, emitida por esta Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo, de fecha 26.7.2010, relativa al expe-
diente AL/PCA/00019/2009, instruido para la tramitación de 
la solicitud de subvención «Medida de apoyo a la/s primera/s 
contratación/es de carácter indefinido o transformación/es de 
contrato/s de duración determinada en indefinido que realice 
de forma simultánea el/la trabajador/a autónomo/a» regulada 
por la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su con-
vocatoria, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 175/2006, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento 
y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, por no 
encontrarse en su domicilio y no recoger dicha notificación 
en el plazo establecido para ello, se procede a practicarla, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999. Para el conocimiento 
íntegro del acto notificado podrá comparecer en la sede de 
esta Dirección Provincial, situada en C/ Hermanos Machado, 
4, 7.ª planta, de Almería.

- Interesado: Alexander John Wheatley.
- Expediente núm.: AL/PCA/00019/2009.
- Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Esta resolución agota la vía administrativa, pudiendo inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición, de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, en el plazo de un mes, a contar 

desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción, ante el Órgano que dictó el acto e igualmente en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, 
de acuerdo con lo establecido en los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisidicción Conten-
cioso-Administrativa.

Almería, 20 de agosto de 2010.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
someter a información pública el proyecto de Decreto 
de modificación y derogación de diversos Decretos en 
materia de salud y consumo.

Por la Consejera de Salud se acordó con fecha 8 de ju-
lio de 2010, iniciar el procedimiento de elaboración del Pro-
yecto de Decreto de modificación y derogación de diversos 
Decretos en materia de Salud y Consumo para su adaptación 
a la normativa dictada para la transposición de la directiva 
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, dada la especial naturaleza de esta disposición y los 
colectivos afectados.

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el «Proyecto de 
Decreto de modificación y derogación de diversos Decretos en 
materia de Salud y Consumo para su adaptación a la norma-
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tiva dictada para la transposición de la directiva 2006/123/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior» por un 
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la finalidad de que los organismos, 
entidades y colectivos interesados, legalmente constituidos, 
formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del Proyecto de 
Decreto estará disponible en las dependencias de la Secreta-
ría General Técnica, sita en Avda. de la Innovación, s/n, Edifi-
cio Arena 1, Sevilla, así como en las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes.

Tercero. Asimismo, podrá consultarse el texto de Proyecto 
de Decreto en la página web de la Consejería de Salud (www.
juntadeandalucia.es/salud).

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, P.S., la Directora General de Calidad, Investigación y 
Gestión del Conocimiento (Res. del Viceconsejero de Salud de 
30.6.2010), Carmen Cortés Martínez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 31 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de 
Huelva, por el que se publica resolución de procedi-
miento sancionador en materia de comercio interior.

Expediente: Infracciones: 5/2010.
Interesado: Don Raúl Pérez Alonzo.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador en 
materia de Comercio Interior.

Intentada sin efecto, la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado 
que tiene a su disposición la referida resolución, en el Servicio 
de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ Plus 
Ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 31 de agosto de 2010.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las Ayudas Económicas Familiares que se indican, 
basándose en lo establecido en la Orden de 13 de abril 
de 1998.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2010, se hacen públicas las siguientes ayudas:

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: San Roque.
Crédito: 46700.
Programa: 31E.
Finalidad: A.E.F.
Importe: 5.264,14.

Cádiz, 19 de agosto de 2010.- La Delegada, P.D. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes actos administrativos de 
apercibimiento de caducidad. 

EXPEDIENTE APELLIDOS, 
NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO

DEL ACTO

SAAD01-18/1409425/2008-18 GARCÍA VIGIL, 
DULCENOMBRE CULLAR

ACUERDO DE INICIO 
DE REVISIÓN DE 
OFICIO

SAAD01-18/1432638/2009-94 BLANCO
ROMERO, LUISA GRANADA

RESOLUCIÓN INADMI-
TIENDO SOLICITUD
DE REVISION

SAAD01-18/2309931/2009-28
FERNÁNDEZ 
HEREDIA, ÁNGEL 
MARINO

PURULLENA
RESOLUCIÓN INADMI-
TIENDO SOLICITUD
DE REVISION

SAAD01-18/741632/2008-51 MUÑOZ CHECA, 
MARÍA CARMEN BAZA

RESOLUCIÓN INADMI-
TIENDO SOLICITUD
DE REVISION

SAAD01-18/1837008/2009-81
MORALES
GALLEGOS, 
MANUEL

GRANADA RESOLUCIÓN INADMI-
TIENDO SOLICITUD

SAAD01-18/2837717/2010-13 DUEÑAS SILVA, 
JOSÉ GRANADA ADVERTENCIA

DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2645885/2010-28 GARCIOLO
SALADO, VICENTE LA HERRADURA ADVERTENCIA

DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2837792/2010-09 MARTÍNEZ
CASTRO, EFRÉN GRANADA ADVERTENCIA

DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2206672/2009-54 MARTÍNEZ RUIZ, 
CONSUELO ALBOLOTE ADVERTENCIA

DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2716570/2010-67 ROMERO ORTIZ, 
ENGRACIA GRANADA ADVERTENCIA

DE CADUCIDAD

Granada, 26 de agosto de 2010.- La Delegada, Magdalena
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 27 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de agosto de 2010, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a doña 
Dolores Martínez García del acuerdo de traslado de acogimiento 
residencial, núm. (DPJA) 353-2004-230000039-1 al encon-
trarse en paradero desconocido en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
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Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del 
acuerdo de traslado de acogimiento residencial, de fecha 29 
de julio de 2010, referente al menor V.M.M.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el articulo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 27 de agosto de 2010.- La Delegada, (Decreto 21/85), 
el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 1 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución de revocación de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de re-
solución a D. Khadija Moukhlis, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de resolución de revocación de desamparo de fecha 1 
de julio de 2010, del menor A.Z., expediente núm. 352-2006-
29000016-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital, y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de julio de 2010.- La Delegada, por delegación 
de firma (Res. de 1.7.10), el Jefe de Servicio de A.G. y Personal, 
Juan M. Miguel Laraño Martín. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Aco-
gimiento Familiar que se cita.

Acuerdo de 12 de agosto de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto del Acuerdo 
de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar a doña 
Ana Zulay Croces Fernández y don Antonio Rojas Vargas, al 
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 8 de julio de 2010, 
por la que se le comunica el Acuerdo de fecha 8 de julio de 2010 
de inicio del procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente 
respecto del menor R.C., A. Expte. 352-2008-00006760-1.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de ratificación de Desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de ratificación de desamparo a doña Rocío Leiva 
Pérez, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de ratificación de Desamparo a doña Rocío 
Leiva Pérez, de fecha 3 de junio de 2010 del menor Y.L.P., 
número de expediente 352-2010-00001424-1, significándole 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de Acogimiento Familiar Provisio-
nal que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de Acogimiento Familiar Provisional a doña Fran-
cisca Luque Alba, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro del acuerdo de Acogimiento Familiar Provisional a doña 
Francisca Luque Alba, de fecha 20 de mayo de 2010, del 
menor S.L.A., expediente núm. 352-2001-29000085-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 
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 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Auto dictado por el Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, con rela-
ción al régimen de visitas del menor que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Auto dictado por el Magistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Málaga, con relación al régimen de vi-
sitas del menor J.A.C.F. a doña Aranzazu Campos Fernández, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Auto dictado por el Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, con relación al 
régimen de visitas del menor J.A.C.F. a doña Aranzazu Cam-
pos Fernández de fecha 13.4.2010, expediente núm. 352-
2008-3482, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Acuerdo de ampliación de plazo de 
procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución de Acuerdo de Ampliación de Plazo de Proce-
dimiento de Desamparo a doña Juana María Rodríguez Ber-
langa, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo 
de Ampliación de Plazo de Procedimiento de Desamparo a 
doña Juana María Rodríguez Berlanga, de fecha 3 de junio 
de 2010, del menor S.A.R., expediente núm. 352-2010-0910-
1, significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga , 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Archivo del Procedimiento de 
Acogimiento Familiar Permanente que se cita.

Acuerdo de  fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución de Archivo del Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Permanente a don Antonio Doña López, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de Resolución Archivo del Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Permanente a don Antonio Doña López, de fecha 24 
de junio de 2010, de la menor J.D.S., expediente núm. 352-
1999-29000049-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de acogimiento familiar provisional 
que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de resolu-
ción de acogimiento familiar provisional a don Salvador Martín 
Ramos y doña María Lourdes Fernández García, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes 
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás 
de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del conte-
nido íntegro de acuerdo de acogimiento familiar provisional 
a don Salvador Martín Fernández y doña Lourdes Fernández 
García, de fecha 17 de junio de 2010, del menor J.S.M.F., 
expediente núm. 352-1999-29000121-1, significándoles que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital, y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolu-
ciones administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 
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 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y 
resolución provisional de desamparo que se cita.

Acuerdo de 12 de agosto de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo 
de inicio de procedimiento de desamparo y resolución provi-
sional de desamparo a doña Francisca Coral Heredia Santiago 
y don Francisco Vega al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado. En virtud 
de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser desco-
nocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá compa-
recer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de fecha 
24 de junio de 2010, de inicio de procedimiento de desamparo 
y resolución provisional de desamparo a doña Francisca Coral 
Heredia Santiago y don Francisco Vega respecto de la menor 
V.H, A.C. expte. 352-2010-00002739-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de revocación de desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de revocación de desamparo a don José Luis Ruiz 
Morales, al haber resultado en ignorado paradero en el domici-
lio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de resolución de Revocación de desamparo a don José 
Luis Ruiz Morales, de fecha 17 de junio de 2010, del menor 
J.D.R.C. expediente núm. 352-2006-290930, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal, y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Declaración de no Existencia 
de Desamparo.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de Declaración de No Existencia de Desamparo a 
doña María del Carmen Martínez Figuerola, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
Íntegro de Resolución de Declaración de No Existencia de Des-
amparo a doña María del Carmen Martínez Figuerola, de fecha 
3 de junio de 2010, de los menores J.M.F., J.F.L.M., J.L.M.F. 
y A.M.L.M., expedientes núms. 352-2006-29000372-1, 352-
2009-00005875-1, 352-2006-00001841-1 y 352-2006-
29001003-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital, y por los trámites del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución desestimatoria de guarda que se cita.

Acuerdo de 12 de agosto de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto de Resolución 
desestimatoria de guarda a don Jorge Francisco Mané Este-
vez, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar au-
sente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás 
de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del conte-
nido íntegro de Resolución desestimatoria de guarda a don 
Jorge Francisco Mané Estevez de fecha 1 de julio de 2010, 
de los menores R.M.M.R., M.V.M.R. y T.S.M.R., número de 
expediente 352-2010-00000374-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. 

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 
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 NOTIFICACIÓN de 27 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución recaída 
en el expediente sobre protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña Patricia López Sánchez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Patricia López Sánchez u otros interesados 
en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haber-
les sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería de para la Igual-
dad y Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 39 del Decreto 282/2002, de 12 de no-
viembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y el artículo 43 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, tutela 
y guarda del menor, ha acordado con fecha 25 de febrero de 
2010, el cese del acogimiento familiar preadoptivo y la consti-
tución del acogimiento residencial en el expediente de protec-
ción núm. 352-2007-162, con respecto de la menor M.L.S.

Se le informa que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Sevilla, 27 de agosto de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de agosto de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de inicio de procedi-
miento de Desamparo en el expediente de protección 
de menores que se cita.

1) SPM/EM3/NLC.
Notificación del inicio del procedimiento de desamparo de 

la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla, de 8.7.10, en el expediente sobre protección de meno-
res DPSE- 352-2006-1047 incoado al menor D.C.D.

Nombre y apellidos: Doña Anabel Deza Vázquez y don Da-
vid Cortés Maldonado.

Contenido del acto:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña 
Anabel Deza Vázquez y don David Cortés Maldonado en igno-
rado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido 
practicada notificación por otros medios, se publica extracto 
del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 

núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. DPSE 352-2006-1047, con respecto del me-
nor DCD, nombrando instructor del procedimiento a la Jefa de 
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 30 de agosto de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución recaída 
en el expediente sobre protección de menores que se 
cita.

Nombre y apellidos: Doña Patricia López Sánchez.
Contenido del acto:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose 
doña Patricia López Sánchez u otros interesados en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40.1 y 66.2.e) del Decreto 282/2002, de 12 
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, ha acor-
dado con fecha 2 de junio de 2010 la iniciación de oficio del 
procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo en el ex-
pediente de protección núm. 352-2007-162, con respecto de 
la menor M.L.S, nombrando Instructor del procedimiento a la 
Jefa de Servicio de Protección de Menores de esa Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que dispone de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la notificación de la iniciación del 
presente procedimiento, a fin de aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 30 de agosto de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución recaída 
en el expediente sobre protección de menores que se 
cita.

Nombre y apellidos: Doña Patricia López Sánchez.
Contenido del acto:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose 
doña Patricia López Sánchez u otros interesados en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo dispuesto 
en la Instrucción núm. 6/2005, de 11 de abril, de la Dirección 
General de Infancia y Familias, ha acordado trasladar el expe-
diente de protección núm. 352-2007-0162, relativo a la menor 
M.L.S. a la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Sevilla. 

Se le informa que contra la presente resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución recaída 
en el expediente sobre protección de menores que se 
cita.

Nombre y apellidos: Doña Patricia López Sánchez.
Contenido del acto: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña Patri-
cia López Sánchez u otros interesados en ignorado paradero, y 
no habiendo podido, por tanto, haberles sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en la instrucción núm. 6/2005, de 11 de abril, de la Dirección 
General de Infancia y Familias, ha acordado aceptar el traslado 
del expediente de protección núm 352-2007-0162 relativo a la 
menor M.L.S., procedente de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Almería. 

Se le informa que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha de 17 de junio de 2009, el Delegado Provincial 
de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social, en 
el expediente de protección 352-2010-1397, referente al me-
nor J.C.G.C., dicta acuerdo de inicio de procedimiento de Des-
amparo y Resolución provisional de Desamparo.

Se concede, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuan-
tas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que preten-
dan valerse.

Por otro lado, siendo 24 de agosto de 2010, la instructura 
del procedimiento de Desamparo en el procedimiento de Des-
amparo 353-2010-786-1, referente al menor J.C.G.C., acuerda 
conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a los 
padres, por término de diez días hábiles, el procedimiento ins-
truido, a fin de que puedan presentar las alegaciones y docu-
mentos que estimen convenientes.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Juan García Sánchez y doña Cristina Costea, al 
hallarse en ignarodo paradero en el expediente incoado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesiona los de-
rechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de 
diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la 
localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo co-
nocimiento.

Almería, 25 de agosto de 2010.- El Delegado P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, notificando la liquidación 
definitiva correspondiente al expediente de tasa de ex-
tinción de incendios que se cita.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto las 
notificaciones de los actos administrativos que se indican, esta 
Delegación Provincial ha acordado la publicación del presente 
anuncio para que sirva de notificación a los interesados que 
se relacionan, a cuyo fin se comunica que el expediente se en-
cuentra a su disposición en el Centro Operativo Provincial, sito 
en C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª planta, 29006, Málaga, donde po-
drá comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquel. 
En el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fe-
cha de publicación del presente anuncio se podrán interponer 
contra este mismo órgano recurso potestativo de reposición, 
previo a la reclamación económico-administrativa o reclama-
ción económico-administrativa ante la Junta Provincial de Ha-
cienda, dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales.

Interesado: Castalia Limited.
CIF: A0442981G.
Domicilio: C/ Ntra. Sra. de Gracia, 28, 2.º B, 29602, Marbella. 
Málaga.
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Expediente: TEI-64/06-2-MA.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 128,60 €.
Acto notificado: Liquidación definitiva Tasa de Extinción Incen-
dio Forestal.

Málaga, 23 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto.  
139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo de 
actuaciones previas por prescripción de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de ar-
chivos de actuaciones previas por prescripción, relativo a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente; expedien-
tado y término municipal. 

AP-228/10-SE: Explotaciones Agrícolas Pozo Ancho, S.L.; término muni-
cipal de El Cuervo (Sevilla).

AP-483/08-GD: Arquelladas Dueñas, Inocencio; término municipal de La 
Zubia (Granada).

AP-633/08-GD: Carrión Molina, Francisco; término municipal de Pinos 
Puente (Granada).

AP-0595/07-JA: Montero Correas, Antonio; término municipal de Alcalá 
la Real (Jaén).

AP-102/07JA: Proviera S.L.; término municipal de Mancha Real (Jaén).

AP-0424/07-GD: Martínez Reche, José; término municipal de Valencia.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Director General,
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre notificación de archi-
vo de actuaciones previas por prescripción e informe de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Archivos de Actuaciones previas por prescripción e informe, 
relativo a los expedientes sancionadores que abajo se relacio-
nan, se hace público el presente anuncio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen de 
Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal. 

AP-623/08-SE: Domínguez de la Puerta, Aniceto; término municipal 
de Sevilla.

AP-093/09-CB: Yesos y Complementos, S.A.; término municipal de 
Puente Genil (Córdoba).

AP-0558/07-JA: De la Torre González, Antonio; término municipal de 
Alcaudete (Jaén).

AP-0006/08-JA: Amat Corpas, María Rafaela; término municipal de 
Madrid.

AP-439/08-GD: Vladigolf, S.A.; término municipal de Valencia.

Sevilla 1 de septiembre de 2010.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar.

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre notificación de archi-
vo de actuaciones previas por informe de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Archivos de Actuaciones previas por informe, relativo a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente; expedien-
tado y término municipal. 

AP-513/08-SE: Pompa Arcenegui, Manuel; término municipal de Utrera 
(Sevilla).

AP-742/08-GD: Vialterra, S.L.; término municipal de Lucena (Córdoba).

AP-1289/06: Ruiz Morales, Carmen; término municipal de Huétor-
Vega (Granada).

AP-762/08-GD: Lozano Cervera, Octavio; término municipal de Pulianas 
(Granada).

AP-0452/08-JA: Construcciones Ealfa, S.L.; término municipal de Jaén.

AP-0452/08-JA: Finca Cerro Platero, S.L.; término municipal de Jaén.

AP-707/07-JA: Mercado Leive, Clemente; término municipal de 
Castellar (Jaén).

AP-343/08-JA: Comunidad de Regantes Pago de las Infantas; término 
municipal de Mengíbar (Jaén).

AP-0445/07-CB: Marín Pérez, Manuel; término municipal de Málaga.

AP-411/08-SE: Mina Río Narcea, S.A.; término municipal de Madrid.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar.

 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre resolución relativa a 
la reclamación de responsabilidad patrimonial recaída 
en el expediente que se cita.

No habiéndose podido practicar la notificación de la reso-
lución relativa al expediente de reclamación de Responsabili-
dad Patrimonial de referencia IV-588/08-CO (RP) del término 
municipal de La Carlota (Córdoba) incoado a instancia de don 
Manuel Pérez Marín, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días el interesado pueda comparecer en la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevi-
lla, para tener conocimiento íntegro del acto notificado y, en su 
caso, interponer los recursos procedentes.

Sevilla, 2 de septiembre de 2010.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 17 de agosto de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Almería, de bases para la selección 
de plazas de la Subescala de Gestión de la Escala de la 
Administración General.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PRO-
VISIÓN, EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE LA SUBESCALA 
DE GESTIÓN DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA EXCMA. DIPU-
TACIÓN PROVINCIAL, RESERVADAS A PROMOCIÓN INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

concurso-oposición para la provisión, en propiedad, de dos pla-
zas de la Subescala de Gestión de la Escala de Administración 
General de la plantilla de personal funcionario de la Excma. 
Diputación Provincial de Almería, reservadas a promoción in-
terna, dotadas con las retribuciones básicas correspondientes 
al Subgrupo A2, Nivel 19 de complemento de destino y con las 
retribuciones complementarias que figuran en el Acuerdo Eco-
nómico Social y Sindical de los Funcionarios de la Diputación 
Provincial de Almería. Las funciones del puesto se indican en 
el anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de re-
unir todos los aspirantes.

a) Ser funcionario/a de la Diputación de Almería ocu-
pando plaza de Administrativo de Administración General, 
encontrándose en situación de servicio activo o en cualquier 
situación administrativa en la que tenga derecho a la reserva 
de la plaza.

b) Tener al menos una antigüedad de dos años en plaza 
de Administrativo. 

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Ar-
quitecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente o en 
condiciones de obtenerlos en la fecha de finalización del plazo 
de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No exceder de sesenta y cinco años. 

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando documento 
digital o fotocopia de los documentos que acrediten que, efec-
tivamente, cumplen estas condiciones, exceptuando la reco-
gida en el punto d), que habrá de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 

que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por partici-
pación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo, 
los aspirantes deberán abonar la cantidad de 13 euros, en 
cualquier entidad del BBVA, núm. de cuenta 0182 6027 68 
0000274822, en concepto de «tasa por participación en las 
pruebas selectivas de Técnico de Gestión reservadas a promo-
ción interna», debiendo adjuntar a la instancia el justificante 
original del ingreso en dicha cuenta.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 son los 
siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que 
figuran en los apartados a) y b) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y 
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias 
simples o documento digital. No serán tenidos en cuenta los 
méritos que no estén justificados por el documento correspon-
diente original, electrónico o fotocopia presentado dentro del 
plazo de admisión de solicitudes. Toda la documentación de-
berá presentarse en castellano.

En el caso de las personas con discapacidad, debida-
mente acreditada por los órganos competentes de la Conseje-
ría correspondiente de la Junta de Andalucía, podrán solicitar 
en la instancia adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y 
medios para garantizar que participan en la realización de las 
pruebas selectivas en condiciones de igualdad. En este caso, 
los/as interesados/as deberán formular su petición, de forma 
concreta, en la solicitud de participación. A tal efecto, los tribu-
nales podrán requerir informe y, en su caso, colaboración de 
los órganos técnicos de la Administración correspondiente. 

La adaptación de medios y ajustes razonables consistirán 
en la puesta a disposición del aspirante: de medios materiales 
y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técni-
cas y/o tecnologías asistidas que precise para la realización 
de las pruebas en las que participe, así como en la garantía 
de la accesibilidad de la información y comunicación de los 
procesos y la del recinto o espacio físico donde éstas se de-
sarrollen.

La adaptación de tiempos se concederá aplicando lo esta-
blecido en la Orden 1822/2006, de 9 de junio, que desarrolla 
el artículo 8.3 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre 
y que recoge una tabla para ejercicios de una duración de se-
senta minutos, por lo que en caso de que la duración de la 
prueba sea distinta, el tiempo a conceder se aplicará propor-
cionalmente. Si existieran dos o más tipos de discapacidades 
por las que se pueda conceder adaptación de tiempo, podrán 
sumarse los tiempos recomendados en la tabla sin que en nin-
gún caso el tiempo adicional pueda ser superior al establecido 
para la propia prueba.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán de la si-

guiente forma:
a) En el Registro General de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Almería, en formato papel por los medios previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, dentro del plazo de veinte días naturales a contar 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o hasta el primer 
día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o 
festivo. En el supuesto de presentación de solicitudes en Ad-
ministración distinta a la Diputación de Almería, el particular 
deberá comunicar mediante fax o telegrama la presentación 
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de la instancia o documento, que deberá ser recibido en esta 
Diputación en el plazo máximo de diez días naturales siguien-
tes a la fecha de terminación del plazo de presentación.

b) En la Oficina de Registro Electrónico de la Diputación 
Provincial de Almería, a través de su Oficina Virtual, accesible 
desde la Sede Electrónica de la Diputación (www.dipalme.org), 
en el mismo plazo indicado en el apartado a).

En el caso de la presentación de solicitudes en formato 
electrónico es necesario autenticarse con un certificado de 
firma electrónica reconocido por @firma, tales como el certifi-
cado de clase 2 de la FNMT (www.cert.fnmt.es ) o el dni-elec-
trónico (www.dnielectronico.es).

El acceso es de 24 horas, todos los días del año, salvo 
fuerza mayor o paradas de sistema que se anunciarán en la 
Sede Electrónica de la Diputación con la máxima antelación 
posible.

Al presentar un escrito o solicitud en la oficina electró-
nica, el interesado recibirá un «acuse de recibo» o de «tarea 
realizada». En caso de no recibirlo, se entenderá que no se ha 
producido la recepción del escrito, por lo que deberá repetir 
la operación en otro momento o bien utilizar otro medio de 
presentación en Registro.

A efectos del cómputo de plazos:
- Se consideran días inhábiles los considerados como ta-

les para el municipio de Almería, en la que tiene su sede la 
Diputación Provincial de Almería.

- Cuando la presentación en la oficina electrónica se rea-
lice en un día de los considerados inhábiles según el criterio 
anterior, la presentación se entenderá realizada en la primera 
hora del primer día hábil siguiente.

La presentación de documentos en la Oficina Electrónica 
se hará utilizando formularios normalizados a los que se po-
drán anexar cualquier documento, teniendo en cuenta que 
cada fichero anexado corresponderá a un solo documento, 
con un tamaño interior a 1 Mb por fichero.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/
as y excluidos/as, en su caso. En dicha Resolución, que se 
publicará en el BOP, se indicará el lugar en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, con indicación del plazo de sub-
sanación que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se concede a los aspirantes 
excluidos y determinando lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del/la interesado/a.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con 
arreglo al siguiente baremo:

Baremo de méritos:
1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán 

tanto la asistencia a actividades formativas como los méritos 
académicos que se indican.

A. Haber participado o impartido actividades formativas, 
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a 
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de 
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la 
convocatoria y organizadas bien por una Administración Pú-
blica o una Universidad, bien por una institución pública o pri-

vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con 
la Administración Pública.

a) Por la participación como asistente:
Por cada hora de duración: 0,005 puntos.
b) Por la participación como ponente o por impartir un 

curso:
Por cada hora de duración: 0,010 puntos.
En el supuesto de que la duración del curso se exprese 

en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos 
(como asistente) o 0,010 (como ponente). En la acreditación 
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo debe-
rán especificarse el número de horas, en caso contrario se 
valorarán con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Urbanismo; fiscalidad.
- Gestión tributaria y local y recaudación local.
- Procedimiento administrativo.
- Contratación administrativa.
- Gestión de Recursos Humanos.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de 
Técnico de Gestión.

B.1. Por estar en posesión de un título de Experto/a Uni-
versitario/a o de un Master Universitario, en ambos casos en 
un área de conocimientos directamente relacionada con la 
plaza/puesto a que se opta:

- Duración de más de 300 horas lectivas: 0,50 puntos.
- Duración de 300 o menos horas lectivas: 0,25 puntos.
B.2. Por estar en posesión de la «Suficiencia Investiga-

dora» en un área de conocimientos directamente relacionada 
con la plaza/puesto a que se opta: 0,50 puntos.

B.3. Grado de Doctor/a en una materia propia de la titula-
ción exigida para la plaza/puesto: 1,00 punto.

B.4. Otra licenciatura o una diplomatura, en todo caso 
en la misma área de conocimientos u otra especialidad en la 
titulación exigida para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado serán, 
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar en 
las pruebas selectivas.

2. Antigüedad.
a) Servicios prestados a cualquier Administración Pública: 

0,010 puntos por mes.
b) Servicios prestados a cualquier Administración Pública, 

en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar 
en la promoción interna: 0,020 puntos por mes.

c) Servicios prestados a cualquier Administración Pública 
en plaza igual a la que se opta: 0,032 puntos por mes.

Un mismo periodo sólo se valorará por uno de los tres 
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con 
carácter definitivo así como los prestados con carácter tempo-
ral previamente. En este último caso, si los servicios han sido 
prestados en otra Administración Pública distinta de la Diputa-
ción de Almería, para poder valorarlos tendrán que haber sido 
reconocidos en esta Diputación a efectos de antigüedad.

3. Superación de pruebas selectivas.
- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selecti-

vas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas 
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a las 
que se pretende acceder: 1,00 punto.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selecti-
vas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas 
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que 
se pretende acceder: 0,50 puntos.
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Si las pruebas selectivas a que se refieren los apartados 
anteriores han sido de promoción interna/temporal la puntua-
ción será reducida en un 40%.

Aplicación del baremo:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, cuando el 

acceso sea por concurso-oposición, se sumarán a los obte-
nidos en la fase de oposición, a los efectos de establecer el 
orden definitivo de aprobados/as. Estos puntos no podrán ser 
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase 
de concurso será de nueve puntos, siendo las puntuaciones 
máximas de cada apartado del Baremo las siguientes:

- Nivel de formación: 3,50 puntos.
- Antigüedad. 3,50 puntos.
- Superación de pruebas selectivas: 2,00 puntos.

B. Fase de oposición. La fase de oposición constará de 
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de 

dos horas, un tema del Bloque I y otro del Bloque II, del pro-
grama que acompañará a la convocatoria. Todos los temas 
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de 

dos horas, un tema del Bloque III y otro del Bloque IV, del 
programa que acompañará a la Convocatoria. Todos los temas 
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio.
Práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o su-

puestos determinados por el Tribunal, que sean concernientes 
a la función correspondiente a la plaza de que se trate y que 
pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de 
los/as aspirantes en el tiempo que fije el Tribunal.

Deberá garantizarse siempre que sea posible el anoni-
mato de los/as aspirantes para la corrección del ejercicio, en 
caso contrario, si las características del ejercicio lo permiten, 
será leído por los/as opositores/as, en sesión pública, ante el 
Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de 

la primera semana de septiembre de 2010. Finalizada la va-
loración de méritos, las calificaciones se expondrán en el ta-
blón de anuncios del Palacio Provincial, así como en la página 
www.dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de 
la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio junto 
con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo de 
2010, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el or-
den de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «W» 
del primer apellido.

7. Formación y actuacion del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:
Presidente: El/la funcionario/a de la Diputación que de-

signe la Presidencia de la Corporación.
Vocales.
- El/la Directora/a o Jefe/a del respectivo servicio dentro 

de la especialidad o, en su defecto, un Técnico/a o Experto/a 
de la Diputación de Almería.

- Cuatro Técnicos/as en la materia, uno de ellos, el Secre-
tario General, un funcionario/a de la Junta de Andalucía, un 
funcionario/a del profesorado oficial y un técnico.

- Un/a Técnico/a de Administración General o Licenciado/a 
en derecho, que actuará como Secretario/a.

Todos los Vocales deberán ser funcionarios de carrera de 
las Administraciones Públicas.

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades entre sexos.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el acceso a la/s 
plaza/s convocada/s.

Los Tribunales actuarán con imparcialidad, profesionali-
dad, independencia, discrecionalidad técnica y con austeridad 
y agilidad, a la hora de ordenar el desarrollo de los procesos 
de selección, sin perjuicio de la objetividad.

La sustitución del/a Presidente/a corresponderá al/la pre-
sidente/a suplente y, en su defecto, se atenderá a los criterios 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, entre 
los vocales del Tribunal. 

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran 
circunstancias de las determinadas en el mencionado pre-
cepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección.

Calificación de la fase de concurso:
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos 
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo 
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9) puntos.

Calificación de la fase de oposición:
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-oposi-

ción puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con un 
máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante en 
los diferentes ejercicios será la media aritmética de las califica-
ciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo 
la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las calificaciones 
se entregarán al/la Secretario/a por cada uno de los miem-
bros del Tribunal en el modelo facilitados a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo 
al inicio de la lectura de los ejercicios, los criterios a tener en 
cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de 
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final:
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y 

en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por quie-
nes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.
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En aplicación de lo establecido en el párrafo 8.º del art. 61 
del EBEP, Ley 7/2002, el Tribunal no podrá proponer el acceso 
a la condición de funcionarios/as un número superior de apro-
bados al de las plazas convocadas. No obstante, el Tribunal, 
además de hacer pública la propuesta de aspirantes aproba-
dos, publicará, en su caso, una única relación, por orden de 
preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo aprobado, 
se consideran capacitados para la prestación de servicios con 
carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo esta-
blecido en el Título III del Reglamento de Selección, Provisión 
de puestos de trabajo y Promoción interna de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal lle-
vará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación 
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio del 
Tribunal.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante para 
el/la Presidente/a de la Corporación, que tiene atribuida la 
competencia para el nombramiento y contratación del perso-
nal de la misma.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de 
finalización del plazo de diez días durante los cuales se ex-
pondrá el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón 
de edictos de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime 
pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los/as aspirantes aprobados/as deberán presentar en la 

Sección de Personal, Palacio Provincial C/ Navarro Rodrigo, 
núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados desde que 
se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente docu-
mentación:

a) Informe médico emitido por un/a Médico/a de empresa 
de esta Excma. Diputación Provincial acreditativo de poseer la 
capacidad funcional necesaria para el desempeño de las ta-
reas de la plaza/puesto.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a me-
diante expediente disciplinario o despido del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

d) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y, 
en especial, a su art. 10, y en todas las disposiciones que se 
dicten en su desarrollo.

e) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación. En su caso, deberá presentar solicitud 
de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de la Diputación.

f) En su caso, certificación del/los órgano/s competente/s 
que acredite que el/la aspirante tiene un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%, así como su aptitud para el des-
empeño de las funciones propias de la plaza/puesto al que 
opta.

g) Compromiso de confidencialidad.
h) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del 

mismo.
Asimismo, habrán de aportar los documentos originales 

de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia 
simple o documento digital junto a la instancia solicitando to-
mar parte en el concurso-oposición objeto de la presente con-
vocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley 

7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, y en lo que no contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en este Estatuto, el Reglamento de 
Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería, la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como el R.D. 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local y el 
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

Almería, 17 de agosto de 2010.  El Presidente Accidental, 
José Manuel Olmo Pastor.

TÉCNICO DE GESTIÓN-PROMOCIÓN INTERNA

BLOQUE I. DERECHO CONSTITUCIONAL, ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO Y UNIÓN EUROPEA

Tema 1. Las relaciones entre Administraciones Públicas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 2. Junta de Andalucía I. Ámbito competencial. Las 
Instituciones Autonómicas Andaluzas. El Parlamento: compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Defensor del Pueblo 
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de Andalucía. La Administración Institucional de la Junta de 
Andalucía.

Tema 3. Junta de Andalucía II. El Presidente de la Junta 
de Andalucía: Elección, Estatuto personal y atribuciones. El 
Consejo de Gobierno: atribuciones y composición. El Tribunal 
Superior de Justicia. La Administración Periférica de la Junta 
de Andalucía. 

Tema 4. Unión Europea I. La evolución histórica de la 
Unión Europea. Proceso de adhesión. Futuras integraciones.

Tema 5. Unión Europea II. El sistema institucional de la 
Unión Europea. Instituciones. Órganos financieros y Órganos 
consultivos. Otros Organismos.

Tema 6. Unión Europea III. El ordenamiento jurídico co-
munitario. Derecho originario y derivado. Procedimientos deci-
sorios comunitarios.

BLOQUE II. DERECHO ADMINISTRATIVO (I)

Tema 1. Administración Pública y Derecho Administrativo. 
Concepto. El sometimiento de la Administración al Derecho. El 
principio de legalidad. Las potestades administrativas.

Tema 2. Fuentes del Derecho Administrativo I. Concepto 
y clases. Jerarquía normativa. La ley. Concepto y caracteres. 
Procedimiento de elaboración. Leyes estatales. Leyes autonó-
micas. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 3. Fuentes del Derecho Administrativo II. El regla-
mento. Concepto y caracteres. Fundamento y límites de la po-
testad reglamentaria. Titulares de la potestad reglamentaria. 
Clases de reglamentos. Procedimiento de elaboración. Indero-
gabilidad singular. Control de los reglamentos ilegales. Fuentes 
subsidiarias e indirectas del derecho administrativo.

Tema 4. La relación jurídico-administrativa. Las personas 
jurídicas públicas: clases. Capacidad de las personas públicas.

Tema 5. El administrado. Concepto y clases. La capaci-
dad de los administrados y sus causas modificativas. Las si-
tuaciones jurídicas del administrado. Los derechos subjetivos 
y los intereses legítimos. 

Tema 6. El acto administrativo I. Concepto. Clases. Ele-
mentos. La eficacia: el principio de autotutela declarativa. La 
notificación. La publicación. La aprobación por otra Adminis-
tración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 7. El acto administrativo II. Invalidez del acto admi-
nistrativo: Nulidad de pleno derecho. Anulabilidad. Irregulari-
dades no invalidantes. El principio de conservación del acto 
administrativo. La revisión de oficio de actos y disposiciones 
administrativas. La revocación de actos. La rectificación de 
errores materiales.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Concepto y re-
gulación jurídica. Principios informadores. Los interesados. 
Abstención y recusación. Los derechos de los ciudadanos en 
el procedimiento administrativo.

Tema 9. La obligación de resolver de la Administración. 
Concepto y regulación jurídica. Régimen jurídico del silencio 
administrativo.

Tema 10. Los recursos administrativos. Concepto. El re-
curso de reposición. El recurso de alzada. El recurso de revi-
sión. Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía 
judicial. Las reclamaciones económico-administrativas.

BLOQUE III. DERECHO ADMINISTRATIVO (II) 

Tema 1. Contratos del Sector Público I. Régimen jurídico 
y clases. Objeto, precio y cuantía del contrato. La Administra-
ción contratante: el órgano de contratación. El/la contratista: 
capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 2. Contratos del Sector Público II. Actuaciones pre-
vias a la contratación. Procedimientos y criterios de adjudica-
ción. Garantías. Adjudicación y formalización del contrato.

Tema 3. Contratos del Sector Público III. Ejecución y mo-
dificación de los contratos. Extinción del contrato. Prerrogati-

vas de la Administración. El equilibrio financiero de los contra-
tos. Cesión. Subcontratación.

Tema 4. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. 
Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedi-
miento expropiatorio. Garantías jurisdiccionales. La reversión. 
Expropiaciones especiales.

Tema 5. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción. Evolución histórica. Régimen jurídico actual. Caracteres. 
Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La 
acción y el procedimiento de responsabilidad. La responsabili-
dad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
administraciones públicas.

Tema 6. Formas de actuación administrativa. Clasifica-
ción. El fomento y sus manifestaciones. La actividad de poli-
cía. Concepto. Caracteres. Manifestaciones de la actividad de 
policía. 

Tema 7. La actividad administrativa de prestación de 
servicios. El concepto de servicio público. Clasificación de las 
formas de gestión de los servicios públicos. Las formas de 
gestión directa.

Tema 8. Las formas de gestión indirecta de los servicios 
públicos. Concepto y regulación jurídica.

Tema 9. La potestad sancionadora de la Administración. 
Principios generales de la potestad sancionadora. El procedi-
miento sancionador. 

BLOQUE IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y URBANISMO

Tema 1. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de 
las licencias.

Tema 2. El servicio público en la esfera local. Las empre-
sas públicas locales. Los consorcios.

Tema 3. Gasto público local. Régimen jurídico.
Tema 4. El presupuesto de las Entidades Locales. Con-

cepto y regulación jurídica. Elaboración, aprobación. Ejecución 
presupuestaria. Control y fiscalización.

Tema 5. Provincia de Almería. Geografía y estructura so-
cioeconómica de la provincia de Almería. Servicios de la Dipu-
tación de Almería descentralizados/desconcentrados. 

Tema 6. Régimen del Suelo y Ordenación Urbana I. Legis-
lación. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Compe-
tencia urbanística municipal, provincial y autonómica.

Tema 7. Régimen del Suelo y Ordenación Urbana II. Ins-
trumentos de planeamiento. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 8. Régimen del Suelo y Ordenación UrbanA III. Eje-
cución de los planes de ordenación. Sistemas de actuación ur-
banística: concepto, clases, elección, sustitución y regulación.

TÉCNICO/A DE GESTIÓN 
Grupo: A2. Nivel: 19

MISIÓN

Mejorar la atención e información a Asociaciones y espe-
cialmente a los municipios de nuestra provincia.

FUNCIONES GENÉRICAS 

Realizar informe y propuesta de resolución de expedien-
tes administrativos.

Cooperar con su jefatura inmediata en la supervisión y 
coordinación de trabajos desempeñados por personal subor-
dinado.

Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo.

Dirigir los procesos de trabajo.
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Realizar propuestas de racionalización de sistemas de tra-
bajo, simplificación y normalización de expedientes, procesos 
e impresos.

Estudiar las disposiciones legales y tratamiento de las 
mismas para facilitar a los empleados su conocimiento y apli-
cación.

Efectuar propuestas de mejora a los superiores en rela-
ción a los sistemas y procesos de trabajo en la dependencia 
en la que presta servicio.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior 
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento del Departa-
mento al que pertenece, y en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Coordinar e impulsar las actuaciones del Negociado de 
Presidencia.

Tramitar expedientes de colaboración con los Ayunta-
mientos y las Asociaciones de la Provincia en el Área de Pre-
sidencia.

Seguimiento de las aportaciones de la Presidencia a los 
municipios.

Mantener una base de datos generales y estadísticas de 
las actuaciones de la Diputación en el territorio provincial.

Informar a los Alcaldes del estado de tramitación de ex-
pedientes relativos a actuaciones de la Presidencia en sus mu-
nicipios.

Coordinar y realizar las actuaciones necesarias para agili-
zar procedimientos administrativos, especialmente en las rela-
ciones con los Ayuntamientos.

Asesorar a Ayuntamientos y Asociaciones en la presenta-
ción de proyectos de colaboración con la Diputación Provincial.

Supervisar la ejecución, seguimiento y justificación de 
gastos en los proyectos a desarrollar.

Apoyar y asistir al superior jerárquico.
Las demás que le sean encomendadas. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de agosto de 2010, del Ayun-
tamiento de Alcalá la Real, de bases para la selección 
de plaza de Arquitecto Técnico.

Don Rafael Romero La Calle, en su calidad de Alcalde-
Presidente Accidental del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la 
Real,

HACE SABER

Que en virtud de Decreto de Alcaldía de 19 de agosto del 
año corriente, se ha adoptado la siguiente resolución, por la 
que se aprueban las bases de la convocatoria de una plaza 
de Arquitecto Técnico, correspondiente a la oferta de empleo 
público del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real para el año 
2006 y 2008:

«Habiéndose realizado por Decreto de Alcaldía núm. 
1114/08, de 18 de julio de 2008, anuncio de la oferta de em-
pleo público de 2008, así como su publicación en BOP núm. 
187, de fecha 13 de agosto 2008.

De conformidad con la normativa que regula la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pública, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. 

Visto el informe emitido por la Secretaria General de este 
Ayuntamiento, con fecha 6 de noviembre de 2008, relativo al 
procedimiento a seguir para la oferta de empleo público para 
el año 2008.

En virtud del presente y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

HE RESUELTO

I. Aprobar las bases de la convocatoria de una plaza de 
Arquitecto/a Técnico, con la redacción establecida en el anexo 
que se adjunta al presente Decreto.

II. Publíquese íntegramente las bases de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta de Andalucía, 
así como el anuncio de la convocatoria en el BOE.

CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A 
TÉCNICO, PERSONAL LABORAL, GRUPO A2, DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALCALÁ LA REAL

1. Normas Generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre de 
una plaza de Arquitecto/a Técnico, vacantes en la plantilla de 
personal laboral de este Ayuntamiento, encuadrada en la Ca-
tegoría Profesional Grupo A, Subgrupo A2, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2006 y 2008 apro-
bada por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 18 de julio 
de 2008 (BOP núm. 187, de fecha 13 de agosto de 2008) y 
dotada con las retribuciones básicas correspondientes a dicho 
grupo y las retribuciones complementarias que correspondan, 
con arreglo a la RPT y régimen retributivo vigente.

1.2. A la presente convocatoria le será de aplicación la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, y, suple-
toriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitido/a a la realización del proceso para 

el acceso a la plaza convocada, los aspirantes deben reunir los 
siguientes requisitos:

a) Ser español/a, nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o extranjero, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Arquitectura Técnica, 

o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el 
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

f) No estar incurso/a en causa de incapacidad de las es-
tablecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en estas Bases deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias.
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3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas cursarán su solicitud, dirigida al titular de la Alcaldía-Presi-
dencia del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, 
a contar desde el siguiente al del la presente convocatoria 
anuncio en el BOE, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

3.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 18,78 euros, que deberán ser abo-
nados en la Caja Provincial de Ahorros de Jaén, núm. cuenta 
2092/0015/44/1100000012, debiendo consignar el nombre 
del aspirante, y la denominación de la plaza a la que se opta. 
La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitu-
des determinará la exclusión definitiva del/a aspirante.

4. Admisión de las personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas y las causas de exclusión. Dicha resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, señalándose un plazo 
de diez días hábiles para la subsanación de instancias. 

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas, 
y determinará la composición del Tribunal y la fecha de su 
constitución. El Tribunal procederá a la valoración curricular y 
realizará el llamamiento para el comienzo de las pruebas y, en 
su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

4.3. Una vez constituido el Tribunal, los sucesivos anun-
cios de celebración de las pruebas deberán hacerse público en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Desde la terminación 
de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir 
un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 20 días.

5. Composición del Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, estará integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: 
- Técnico designado por la Presidenta de la Corporación.
Vocalías:
- Dos técnicos designados por la Presidenta de la Corpo-

ración.
- Personal técnico de la Junta de Andalucía nombrado por 

la Consejería de Gobernación.
Secretario: 
- El de la Corporación o persona de la misma en quien 

delegue.
5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá 

la de los respectivos suplentes. Los vocales y sus suplentes 
deberán poseer nivel de titulación o especialización igual o su-
perior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación de aseso-
res externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia, al menos de tres de sus componen-
tes, siendo imprescindible la presencia del Presidente y del 
Secretario.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 

previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. Los 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas circuns-
tancias.

6. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la resolución referida en la base cuarta. El sistema de 
provisión será el de concurso-oposición. Por tanto, el proceso 
selectivo constará de dos fases: concurso y oposición.

A) Fase de concurso:
La fase de concurso se realizará en primer lugar, y en ella 

se valorarán los méritos de las personas con arreglo al baremo 
que asimismo se especifica. Los méritos deberán presentarlos 
y acreditarlos en la forma establecida en la base tercera.

Baremo de méritos:
6.1. Méritos profesionales
Méritos Profesionales. Puntos:
a) Por cada mes completo, de servicios prestados de igual 

o similar contenido en la Administración Pública, acreditados 
mediante la correspondiente certificación expedida por el or-
ganismo competente. Para el supuesto de que el resultado, de 
la suma de todos los contratos, presente períodos superiores 
a quince días se computarán como mes completo. Para el su-
puesto de que el resultado, de la suma de todos los contratos, 
presente períodos inferiores a quince días no se computarán 
como mes completo, 0,10 puntos

b) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
o similar contenido en la empresa privada o en el régimen es-
pecial de autónomos y/o profesional liberal, acreditados me-
diante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente. Para el supuesto de que el resultado, de 
la suma de todos los contratos, presente períodos superiores 
a quince días se computarán como mes completo. Para el su-
puesto de que el resultado, de la suma de todos los contratos, 
presente períodos inferiores a quince días no se computarán 
como mes completo, 0,06 puntos

La experiencia profesional de los/as trabajadores/as la-
borales se acreditará mediante la presentación del informe de 
vida laboral y los correspondientes contratos de trabajo o cual-
quier otra documentación que certifique su experiencia, al ob-
jeto de demostrar la vinculación entre la experiencia aportada 
y el puesto de trabajo ofertado.

La experiencia profesional de los/as trabajadores/as autó-
nomos/as o profesionales liberales, se acreditará mediante la 
presentación de la certificación de alta en el Régimen Especial 
de personas Autónomas o colegiación profesional y aquella 
documentación justificativa de la concreta actividad realizada 
(epígrafe de actividad en el IAE u otro documento oficial aná-
logo), al objeto de demostrar la vinculación entre la experien-
cia aportada y el puesto de trabajo ofertado.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 48.1.h) del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de abril, y 
Estatuto de los Trabajadores, para promover la conciliación de 
la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactan-
cia de un hijo/a menor de nueve meses, quien por razones de 
guarda legal tenga a su cuidado directo algún/a menor de 12 
años o un/a minusválido/a o cuidado directo de un familiar), 
se computará en todo caso como jornada completa.

6.2. Méritos académicos, cursos, seminarios, congresos 
y jornadas.
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Títulos oficiales, cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Puntos.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
Entre 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
Entre 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días 0,20 puntos.
Entre 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o 
Ponente.

La participación en una misma actividad docente como 
Director/a o Coordinador/a y como Ponente en varias materias 
solo será objeto de una única puntuación: 0,10 puntos.

c) Los títulos oficiales:
1. Por cada título de grado superior relacionado con el 

puesto al que se opta y distinto al exigido en la convocatoria: 
1 punto.

2. Por cada título de grado medio relacionado con el 
puesto al que se opta y distinto al exigido en la convocatoria: 
0,5 puntos.

Se valorarán aquellos cursos que se encuentren relacio-
nados con la plaza a que se opta y sean impartidos y homo-
logados por entidades, instituciones o centros públicos, inclui-
das todas las acciones formativas realizadas al amparo de 
los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas, cuyo contenido guarde relación directa con las fun-
ciones propias de la plaza a la que se opta. En cualquier caso, 
se valorarán para todos los puestos de trabajo, los cursos de 
prevención de riesgos laborales, género e igualdad de oportu-
nidades y sensibilización ambiental. 

Los cursos de formación, jornadas, seminarios y congre-
sos que se hayan realizado con una antigüedad superior a seis 
años serán valorados con una ponderación de 0,75% respecto 
de los indicados con carácter general.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación la prelación de las personas 
aspirantes aprobadas. En caso de empate sobre la puntuación 
global, la clasificación se determinará atendiendo a los resulta-
dos de la fase de oposición. 

6.3. Aplicación del concurso.
El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 

de concurso será el siguiente:
- Méritos profesionales: 10 puntos.
- Títulos oficiales, cursos, seminarios, congresos y jorna-

das: 5 puntos.
B) Fase de oposición. 
Aquellas personas aspirantes que no alcancen en la fase 

de oposición la nota de 15 puntos sobre 30, quedarán elimina-
dos del proceso de selección. Además, para realizar la media 
aritmética de las diferentes pruebas deberá obtenerse en cada 
una de las pruebas un mínimo de 4 puntos.

Fase de oposición: La fase de oposición constará de las 
siguientes pruebas:

- Cuestionario tipo test de 50 preguntas, durante un pe-
ríodo de 50 minutos, de los temas comprendidos en el bloque 
I del programa. Puntuación máxima, 10 puntos.

- Desarrollar por escrito, durante dos horas, dos temas 
específicos, a elegir de tres extraídos al azar de entre los que 
figuran en el bloque II del programa. Puntuación máxima, 10 
puntos.

- Realización de un supuesto práctico basado en las fun-
ciones que constituyen la habitual actividad desarrollada del 
puesto de trabajo, en la forma y tiempo que determine el Tri-
bunal,. Puntuación máxima, 10 puntos.

Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los te-
mas desarrollados por escrito, puntuando sobre 10, a la vista 
del informe emitido por el asesor/es técnico/s en su caso, y 
se procederá a dividir la suma por el número de miembros del 
Tribunal que puntúa.

7. Relación de aprobados y contratación.
7.1. Una vez terminada la calificación, el Tribunal publi-

cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista de 
aspirantes por orden de puntuación, no pudiendo el Tribunal 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Simultá-
neamente a su publicación, el Tribunal elevará a la Alcaldía 
copia de la última acta con la propuesta de contratación.

7.2. Siempre que el Tribunal de selección hayan pro-
puesto la contratación de igual número de aspirantes que el 
de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su contratación, el Tribunal estable-
cerá la relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
los propuestos, para su posible contratación.

7.3. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente 
los requisitos exigidos en la cláusula segunda de la convoca-
toria, contratará al candidato seleccionado en la categoría a 
la que se aspira, el cual deberá tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento.

8. Recursos.
Contra los actos de aprobación de las presentes bases 

y la convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía 
de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Jaén o de la circunscripción 
en la que tenga el recurrente su domicilio, a su elección, en 
el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de las presentes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Interpuesto el recurso de reposi-
ción, no podrá interponerse el recurso contencioso-adminis-
trativo hasta tanto se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél.

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española (I). Valores superiores 
y principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales 
y las libertades públicas en España. Garantías y restricciones. 
Los principios rectores de la Política Social y Económica. La 
Reforma Constitucional. El Tribunal Constitucional. El Defen-
sor del Pueblo.

Tema 2. La Constitución Española (II). La Corona. Las 
Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado: Com-
posición y funcionamiento. La función legislativa. La función 
de control del Gobierno. El Gobierno de la Nación y sus rela-
ciones con las Cortes Generales. El Poder Judicial: Principios 
informadores y organización judicial. El Consejo General del 
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal. El Tribunal Supremo.

Tema 3. La Constitución Española (III). La Administración 
General del Estado: Órganos Superiores y Periféricos. La Or-
ganización Territorial del Estado: Principios generales. Las Co-
munidades Autónomas: Vías y procedimientos de acceso a la 
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Autonomía. Competencias asumibles y reservadas al Estado. 
Mecanismos de control. Financiación.

Tema 4. El estatuto de autonomía para Andalucía y su 
desarrollo (I). La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antece-
dentes Histórico-culturales. Principios inspiradores recogidos 
en el Preámbulo y en el Título Preliminar. Principios rectores 
de las políticas públicas. El Defensor del Pueblo Andaluz. La 
Reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 5. El estatuto de autonomía para Andalucía y su 
desarrollo (II). Competencias de la Comunidad Autónoma. Cla-
sificación y principios. Contenido, con especial referencia al 
ámbito de la salud. Organización territorial e institucional de la 
Comunidad Autónoma. El Parlamento de Andalucía y la elabo-
ración de las normas. El Poder Judicial en Andalucía.

Tema 6. El concepto de Administración Pública y su papel 
en el ordenamiento político del Estado. El sometimiento de la 
Administración al Derecho. Los principios de legalidad y jerar-
quía normativa. Gobierno y Administración.

Tema 7. Los derechos del ciudadano ante la administra-
ción pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la administración.

Tema 8. El acto administrativo: concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 9. Los Recursos Administrativos: Concepto, clases y 
principios generales de su regulación actual. Actos que ponen 
fin a la vía administrativa. La resolución de los recursos admi-
nistrativos. El recurso contencioso-administrativo: concepto y 
características.

Tema 10. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias munici-
pales/ provinciales.

Tema 11. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 12. El estatuto básico del empleado público. Objeto 
y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio.

Tema 13. El ciclo presupuestario. Fases del presupuesto. 
Prórroga del presupuesto. Créditos de anualidades futuras. 
Las modificaciones presupuestarias: Tipos y órganos com-
petentes. El cierre del presupuesto. Fases de gasto, fases de 
ingreso y documentos contables. El control de la actividad fi-
nanciera: Clases de control y órganos competentes.

Tema 14. La regulación jurídica para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. 

BLOQUE II

Tema 1. La Ley 38/1999, de Ordenación de la edificación.
Tema 2. Los proyectos de obra. Autorización. Antepro-

yecto y estudios previos. Estructura del proyecto. Normas téc-
nicas y pliegos de condiciones técnicas. El replanteo.

Tema 3. El planeamiento como instrumento de la política 
urbanística. Los diferentes tipos de planes de ordenación. Los 
Planes Generales Municipales de Ordenación.

Tema 4. Los Programas de actuación urbanística. Los pla-
nes parciales de ordenación.

Tema 5. Los estudios de detalle. Los planes especiales y 
los catálogos. Los proyectos de urbanización.

Tema 6. Las normas complementarias y subsidiarias 
del planeamiento. Los proyectos de delimitación del suelo ur-
bano.

Tema 7. Formación y aprobación de los planes. Actos pre-
paratorios, competencias, plazos, procedimientos, vigencia y 
revisión. Iniciativa y colaboración particular.

Tema 8. Efectos de la aprobación de los planes: publici-
dad, ejecutoriedad, obligatoriedad y legitimación de expropia-
ciones.

Tema 9. El Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá 
la Real.

Tema 10. Derechos, obligaciones y cargas de la propie-
dad: Los derechos a urbanizar, al aprovechamiento urbanís-
tico, a edificar y a la edificación. Equidistribución, cesiones, 
costes de urbanización y conservación. Edificación en los pla-
zos establecidos.

Tema 11. La reparcelación: normas generales, requisitos, 
contenido, procedimiento general, procedimientos abreviados 
y efectos.

Tema 12. Los sistemas de actuación: Concepto y régimen 
de “númerus clausus”. La elección del sistema y su sustitu-
ción. El principio de subsidiariedad en la gestión pública.

Tema 13. El sistema de compensación.
Tema 14. El sistema de cooperación.
Tema 15. El sistema de expropiación.
Tema 16. Obtención de terrenos dotacionales: integración 

en unidades de ejecución, expropiación, ocupación directa y 
transferencia de aprovechamientos.

Tema 17. Derechos de tanteo y retracto: Delimitación de 
áreas, procedimiento y efectos, transmisiones de viviendas su-
jetas a protección pública.

Tema 18. La clasificación y la calificación del suelo.
Tema 19. El suelo urbano.
Tema 20. El suelo urbanizable.
Tema 21. El suelo no urbanizable.
Tema 22. Las técnicas de justa distribución de los benefi-

cios y cargas del planeamiento. Especial referencia a las áreas 
de reparto y unidades de ejecución y a la técnica del aprove-
chamiento tipo.

Tema 23. La licencia urbanística: concepto, naturaleza y 
caracteres. Actos sujetos a licencia.

Tema 24. El régimen de concurrencia de la licencia urba-
nística con otros actos administrativos, autorizatorias o con-
cesionales. En especial la licencia de apertura de actividades 
clasificadas.

Tema 25. El procedimiento de otorgamiento de la licen-
cia urbanística: la consulta urbanística, el proyecto técnico, el 
otorgamiento expreso de la licencia, su otorgamiento por silen-
cia administrativo positivo, especialidades procedimentales.

Tema 26. La suspensión del otorgamiento de licencias 
urbanísticas.

Tema 27. El instituto de caducidad de las licencias urba-
nísticas.

Tema 28. El deber urbanístico de conservación: ordenes 
de ejecución y estado ruinoso.

Tema 29. Normas sobre protección del patrimonio arqui-
tectónico.

Tema 30. Los edificios fuera de ordenación.
Tema 31. Concepto urbanístico de solar. Edificación y ur-

banización simultáneas.
Tema 32. Protección de la legalidad urbanística, actos de 

edificación y uso del suelo realizado sin licencia, contra licen-
cia y al amparo de licencia ilegal.

Tema 33. Las infracciones urbanísticas y su sanción: Ti-
picidad, clasificación, personas responsables, sanciones, pres-
cripción, responsabilidad de la administración, acción pública.

Tema 34. Licencia de apertura de actividades inocuas. 
Procedimiento.

Tema 35. Licencia de apertura de actividades clasifica-
das. Procedimiento.

Tema 36. Normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía.

Tema 37. Real Decreto 1627/1997, por el que se estable-
cen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de construcción.

Tema 38. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal (GICA), Ley 7/2007, de 9 de julio.
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Tema 39. Salubridad. Calidad del aire interior. Generali-
dades. Caracterización y cuantificación de las exigencias. Di-
mensionado. Productos de construcción. Construcción. Man-
tenimiento y conservación.

Tema 40. Suministro de agua. Generalidades. Caracteriza-
ción y cuantificación de las exigencias. Diseño. Dimensionado. 
Construcción. Productos de construcción. Mantenimiento y 
conservación.

Tema 41. Evacuación de aguas y protección frente a la hu-
medad. Generalidades. Diseño. Dimensionado. Construcción. 
Productos de construcción. Mantenimiento y conservación.

Tema 42. Recogida y evacuación de residuos. Diseño. Di-
mensionado. Mantenimiento y conservación.

Tema 43. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales. 

Tema 44. Seguridad en caso de incendio: Propagación 
interior. Propagación exterior. Evacuación de ocupantes. Ins-
talaciones de protección contra incendios. Intervención de los 
bomberos. Resistencia al fuego de la estructura.

Tema 45. Seguridad frente al riesgo de caídas. Seguridad 
frente al riesgo de aprisionamiento o atrapamiento. Seguri-
dad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. Seguridad 
frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. Seguridad 
frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación.

Tema 46. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. Se-
guridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento. 
Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá la Real, 19 de agosto de 2010.- El Alcalde Accidental, 
Rafael Romero La Calle. 

 ANUNCIO de 5 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Almuñécar, de bases para la selección de 
plaza de Notificador-Mensajero.

E D I C T O

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 2898/2010.

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, 
DE UNA PLAZA DE NOTIFICADOR-MENSAJERO DEL AYUN-
TAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (GRANADA), ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA SUBESCALA SUBALTERNO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de esta convocatoria la provisión en régi-

men funcionarial fijo, mediante oposición libre, de una plaza 
de Notificador-Mensajero, vacante en la plantilla y relaciones 
de puesto de trabajo del Ayuntamiento de Almuñécar (Gra-
nada), perteneciente a la Escala de Administración General, 
Subescala Subalterno, correspondiente a la oferta de empleo 
para el año 2010, aprobada por Resolución de Alcaldía núm. 
2354/2010 y publicada en el BOP de Granada núm. 135, de 
16 de julio de 2010.

1.2. Esta plaza se encuentra encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala administrativa, correspon-
dientes al grupo C, subgrupo C2 , a tenor de lo dispuesto en la 
disposición adicional séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y dotadas con las 
retribuciones, pagas extraordinarias, trienios y demás emolu-
mentos que correspondan a la legislación vigente.

1.3. La convocatoria se publicará íntegramente en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la con-

vocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local, y las bases de esta convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes. 
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española o, en su caso, ser na-
cional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los 
Tratados internacionales celebrados por la Unión europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos le-
galmente.

También podrá participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último be-
neficio será igualmente de aplicación a los familiares de nacio-
nales de otros estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión del permiso de conducción de la 
clase B.

d) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, FP1 
o equivalente, Título de Graduado en educación secundaria 
obligatoria o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación o conva-
lidación en su caso.

e) Los aspirantes extranjeros que residan en España de-
berán encontrarse en posesión del correspondiente permiso 
de residencia, temporal o permanente.

f) Haber satisfecho las cuotas para concurrir como aspi-
rante a pruebas selectivas dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

g) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas correspondientes a la plaza convocada. 

h) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el 
caso de ser Nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
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disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o 
menoscabe el normal desempeño del cargo y el ejercicio de 
las funciones y cometidos propios de la plaza. Las personas 
con minusvalía serán admitidas en condiciones de igualdad 
con los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida 
les hiciera incumplir este requisito. En este sentido, las per-
sonas minusválidas habrán de acreditar tanto su condición de 
minusválido como su capacidad para desempeñar las tareas 
o funciones del puesto mediante la oportuna certificación ex-
pedida por el organismo competente. Asimismo, aquellas que 
con justificación suficiente lo hagan constar en la solicitud 
para participar, podrán obtener las adaptaciones necesarias 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios. El Tri-
bunal examinará y resolverá motivadamente tales peticiones.

4. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-
vas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base tercera.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación:

1. Fotocopia compulsada de DNI o, en su caso pasa-
porte.

2. Fotocopia compulsada del permiso de conducción de 
la clase B. 

3. Fotocopia compulsada del Título de Graduado Escolar, 
FP1 o equivalente, Título de Graduado en educación secunda-
ria obligatoria o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Fotocopia compulsada del permiso de residencia.
5. Declaración jurada de no haber sido separado/a me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario. En el caso de ser Nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

6. Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 49,85 euros. 
Cantidad que deberá ser abonada a la Tesorería Municipal 
mediante ingreso en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento utilizando el modelo de auto-
liquidación que podrán descargar en la página web del Ayun-
tamiento de Almuñécar (Servicio de Autoliquidaciones en el 
apartado «Derechos de Examen») https://autoliquidaciones.
almunecar.info:401. 

No procederá devolución alguna de la tasa por derechos 
de examen en los supuestos de exclusión definitiva de las 
pruebas selectivas par causa imputable al interesado. 

La presentación de la solicitud supone el compromiso de 
aceptación de las condiciones y requisitos exigidos tanto en 
las bases generales como en las bases específicas que rigen 
la convocatoria, la falsedad en los datos proporcionados su-
pondrá la eliminación del proceso selectivo.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde en el plazo máximo de un mes dictará resolución 
aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos, expresando las causas de exclusión, en su 
caso. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación de 
defectos y presentación de reclamaciones, que serán resuel-
tas mediante resolución de la Presidencia. La lista definitiva 
se publicará en la forma indicada anteriormente. Las listas 
provisionales se entenderán automáticamente elevadas a de-
finitivas si no se producen reclamaciones. Junto con la lista 
definitiva se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de los ejercicios, composición nominal del tribunal calificador 
y orden actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, será por orden alfabético de 
los apellidos. 

6. Tribunal Calificador.
6.1. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría de tercera.

6.2. La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los vocales titulares o suplentes y el Secretario debe-
rán poseer una titulación igual o superior a la exigida para el 
acceso a las plazas convocadas y estará constituido por los 
siguientes miembros:

- Presidente: Un/a funcionario del Grupo A1. 
- Vocales: Cuatro funcionarios pertenecientes al Ayunta-

miento de Almuñécar, con titulación igual o superior a la exi-
gida en la convocatoria.

- Secretario: Un funcionario de la Secretaría.
6.3. Su composición debe ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, 
asimismo a la paridad entre el hombre y mujer, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación de aseso-
res especialistas que estimen pertinentes, limitándose éstos a 
prestar asesoramiento en las tareas de valoración de méritos.

6.5. El Tribunal quedará integrado además por los res-
pectivos suplentes, que se designarán junto con los titulares 
respectivos.

6.6. El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente, siendo necesaria siempre la pre-
sencia del Presidente y del Secretario. 

6.7. El Tribunal decidirá por mayoría de votos de sus 
miembros presentes todas las dudas y propuestas que sur-
jan en aplicación de las normas contenidas en estas bases, 
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Por las mismas causas 
podrán promoverse recusación por los interesados, conforme 
a lo establecido en el art. 29 de la citada Ley 30/1992.

6.9. El nombramiento de los miembros del tribunal co-
rresponde al Sr. Alcalde-Presidente. 

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará al-

fabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra «J». En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «J», el orden de ac-
tuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «K», y así sucesivamente, de conformidad con lo 
previsto en la resolución de la Secretaría de Estado para la Ad-
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ministración Pública de 26 de enero de 2010, BOE núm. 31, 
de 5 de febrero. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados 
previamente y debidamente justificados, que serán apreciados 
libremente por el Tribunal Calificador. La no presentación del 
aspirante en el momento de ser llamado, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
proceso de selección.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos/as del DNI, NIE o en su defecto pasaporte 
o carné de conducir.

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

oposición.
Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta 

un máximo de 10 puntos. Para superar cada ejercicio será 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, elimi-
natorios y obligatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de sesenta preguntas de tipo test, con tres res-
puestas alternativas, durante un periodo de sesenta minutos, 
elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-
ción, en relación con el temario de esta convocatoria, siendo 
sólo una de ellas la correcta, que versará sobre el temario que 
figura en el anexo a estas bases específicas. 

Se consideran respuestas erróneas, las respuestas in-
correctas, las no contestadas y más de una respuesta a la 
misma pregunta. 

El criterio de corrección será el siguiente: por cada pre-
gunta contestada erróneamente se penalizará con 0,5 pre-
gunta contestada correctamente. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderá a 5 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, dos temas extraí-
dos al azar de los que componen en el anexo. Este ejercicio 
será leído por los/as opositores/as en sesión pública, ante el 
Tribunal. 

Se calificará esta prueba hasta un máximo 10 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 para superarla.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización, de dos su-
puesto prácticos directamente relacionado con los cometidos 
de la plaza a la que se opta, en un tiempo máximo de 120 
minutos, cuyo contenido será fijado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización por los aspirantes y referidos a 
las materias del anexo de esta convocatoria. 

Se calificará esta prueba hasta un máximo 10 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 para superarla.

9. Calificación.
9.1. El orden de calificación definitiva vendrá determinado 

por la puntuación obtenida en la fase de oposición.
9.2. La vacante se adjudicará a aquel aspirante que ob-

tengan la mayor puntuación, teniendo en cuenta el resultado 
de sumar las calificaciones de los ejercicios de la fase de opo-
sición. En caso de empate se resolverá a favor de quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio y, si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

10. Relación de aprobados y nombramiento de funcionarios.
10.1. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acta con 
el resultado de las pruebas por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar esta el número de plazas convocadas. Igual-
mente elevarán propuestas a la Presidencia de la Corporación 
para que proceda a los correspondientes nombramientos.

10.2. Los/las aspirantes propuestos por el Tribunal debe-
rán presentar la siguiente documentación para formalizar su 
nombramiento en un plazo de cinco días naturales a partir de 
la publicación del acta con los resultados:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado de su original, para compulsar), de conformidad con el 
Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

2. Fotocopia del permiso de conducción de la clase B 
(acompañado de su original, para compulsar).

3. Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que le incapacite para el normal 
ejercicio del cargo público.

4. Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar 
acompañada del original para su compulsa) de la titulación re-
ferida en la Base Tercera o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición, con fecha anterior a la finaliza-
ción del plazo para la presentación de instancias.

5. Declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de las funciones públicas ni haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Co-
munidades Autónomas o a la Administración Local, así como 
de no hallarse incurso/a en alguna de las causas legales de 
incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la Española, deberán presentar, además, 
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, el/l la aspirante propuesto/a no presentase la docu-
mentación o de la misma se dedujese que carece de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación. En este supuesto, el órgano com-
petente podrá hacer uso de la facultad contenida en el art. 
61.8.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

10.3. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución de 
nombramiento. Si no tomara posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, decaerá en sus derechos, quedando anu-
lado el nombramiento correspondiente y se entenderá como 
renuncia a la plaza obtenida.

11. Recursos.
11.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/las interesados recurso contencioso 
administrativo anta la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada. No obstante, pueden 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la indicación publicación 
sin perjuicio de que se interpongan los recursos que se esti-
men oportunos.
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A N E X O

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: estructura y conte-
nido. Principios Generales. Características.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
El Estado y la división de poderes.

3. La Corona. El Gobierno. Las Cortes. El Poder Legisla-
tivo. El Poder Judicial.

4. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
5. La organización territorial del Estado. Las Comunida-

des Autónomas. Los Estatutos de Autonomías. Especial Refe-
rencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

6. Organización institucional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El Parlamento de Andalucía. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía. El Consejo Consultivo de Andalucía.

7. Las fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía 
normativa. La ley. Disposiciones con fuerza de Ley. El Regla-
mento. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.

8. El Régimen Local: Significado y evolución histórica. La 
carta Europea de la Autonomía Local. El principio de Autono-
mía Local.

9. La Ley 7/1985, de 2 de abril. La Administración Local. 
Especial referencia al Municipio. Concepto y elementos. Orga-
nización municipal. Competencias municipales.

10. Período Voluntario y ejecutivo de la gestión recauda-
toria.

11. La notificación: contenido, plazo y práctica. Requisi-
tos de la notificación. Sujeto destinatario. Sujeto receptor de 
la notificación. Actos que deben notificarse. La publicación. La 
aprobación por otra Administración. 

12. Efectos de la notificación. Notificaciones defectuosas, 
plazo en que deban ser cursadas. Notificación en el supuesto 
de que se conozca el domicilio. Notificación al interesado. No-
tificación a persona distinta. Acreditación de la notificación.

13. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de go-
bierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificacio-
nes y publicación de los Acuerdos. El Registro de documentos.

14. La ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promo-
ción de la Igualdad de Género en Andalucía: Objeto de la Ley, 
conceptos básicos, principios generales y políticas públicas 
para la promoción de la igualdad de género. 

15. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de 
Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género: 
Objeto de la Ley, concepto y tipos de violencia de género.

16. Las notificaciones en las Entidades Locales. El Regis-
tro de Salida. Certificaciones con acuse de recibo.

17. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. 
Derechos y deberes. Derecho de sindicación. Sistema retribu-
tivo. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas.

18. El Procedimiento Administrativo Común en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Común: iniciación, ordenación, instrucción y fi-
nalización. Los recursos administrativos: principios generales. 
Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso 
extraordinario de revisión.

19. Regulación de la notificación en la normativa Tribu-
taria y Recaudatoria. Práctica de las notificaciones en el Pro-
cedimiento de Recaudación en vías de apremio. Contenido. 
Lugares de la notificación. Acreditación de la notificación. No-
tificación a deudores de domicilio desconocido. Notificaciones 
de deudores con residencia en el extranjero.

20. Concepto de documento, registro y archivo. Funcio-
nes del registro y del archivo. Clases de archivo. Criterios de 
ordenación de archivos.

21. Los servicios postales: franqueo, entrega, recogida, 
depósito y destrucción de Los envíos postales. Clases de en-
víos postales.

22. Conocimiento de Almuñécar. Historia y cultura del 
Municipio. Callejero del Municipio. 

Almuñécar, 5 de agosto de 2010.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Almuñécar, de bases para la selección de 
plazas de Delineante.

E D I C T O

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 2.962/2010

BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
PROVEER, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, 
DOS PLAZAS DE DELINEANTE, UNA DE ELLAS RESERVADA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO 
DE CARRERA, PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

(GRANADA)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario/a de carrera, mediante el sistema de oposición libre, 
de dos plazas de Delineante, una de ellas reservada a personas 
con discapacidad, de la plantilla de Funcionarios/as de Carrera 
del Ayuntamiento de Almuñécar, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, correspondientes a 
la Oferta de Empleo Público para el año 2010, aprobada por 
Resolución de Alcaldía núm. 2354/2010 y publicada en el BOP 
de Granada núm. 135, de 16 de julio de 2010.

1.2. Las plazas citadas están encuadradas en el Grupo C, 
Subgrupo C1 del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con las retribu-
ciones, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos 
que correspondan a la legislación vigente.

1.3. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con la 
siguiente distribución:

a) Una plaza por el sistema de acceso libre.
b) Una plaza para quien tenga la condición legal de dis-

capacitado, de acuerdo con lo establecido en el art. 49 de 
la Constitución Española de 1978, art. 59 de la Ley 7/2007, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad, la Orden PRE/1.822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapaci-
dad, y el art. 19 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

1.4. Los/las aspirantes sólo podrán participar en uno de 
los dos sistemas indicados, debiendo expresar la opción en la 
instancia.

1.5. La vacante convocada para quienes tengan la condi-
ción legal de discapacitado que quede desierta, por no haber 
obtenido los/las aspirantes la puntuación mínima exigida para 
la superación de las correspondientes pruebas, se acumulará 
a la ofrecida al resto de aspirantes de acceso libre.

1.6. La convocatoria se publicará íntegramente en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la con-
vocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público 
y la provisión de puestos de trabajo de las personas con dis-
capacidad; la Orden PRE/1.822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público de personas con discapacidad; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local y las 
Bases de la presente Convocatoria.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española o, en su caso, ser na-
cional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos establecidos le-
galmente.

También podrá participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último be-
neficio será igualmente de aplicación a los familiares de nacio-
nales de otros estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión del título de FP II, Bachiller o Técnico 
Especialista en Delineación o estar en condiciones de obte-
nerlo en la fecha que finalice el plazo de presentación de soli-
citudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación o convalidación en su caso.

d) Los aspirantes extranjeros que residan en España de-
berán encontrarse en posesión del correspondiente permiso 
de residencia, temporal o permanente.

e) No obstante, cuando alguna de las plazas esté reser-
vada a quienes tengan la condición legal de discapacitado, no 
se establecen limitaciones físicas o psíquicas sino en el caso 
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones encomendadas.

f) Haber satisfecho las cuotas para concurrir como aspi-
rante a pruebas selectivas dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

g) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas correspondientes a las plazas convocadas.

h) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, o de los Órganos constitucionales o estatutarios de 
la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el 
caso de ser Nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-
vas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Almuñécar, manifestando que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación:

1. Fotocopia compulsada de DNI o, en su caso pasaporte.
2. Fotocopia compulsada del título de FP II, Bachiller o 

Técnico Especialista en Delineación, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición.

3. Fotocopia compulsada del permiso de residencia.
4. Declaración jurada de no haber sido separado/a me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, o de los Órganos constitucionales 
o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públi-
cos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario. En el caso de ser Nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5. Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 53,92 euros. 
Cantidad que deberá ser abonada a la Tesorería Municipal 
mediante ingreso en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento utilizando el modelo de auto-
liquidación que podrán descargar en la página web del Ayun-
tamiento de Almuñécar (Servicio de Autoliquidaciones en el 
apartado «Derechos de Examen») https://autoliquidaciones.
almunecar.info:401.

No procederá devolución alguna de la tasa por derechos 
de examen en los supuestos de exclusión definitiva de las 
pruebas selectivas par causa imputable al interesado.

La presentación de la solicitud supone el compromiso de 
aceptación de las condiciones y requisitos exigidos tanto en 
las bases generales como en las bases específicas que rigen 
la convocatoria, la falsedad en los datos proporcionados su-
pondrá la eliminación del proceso selectivo.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde en el plazo máximo de un mes dictará resolución 
aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos, expresando las causas de exclusión, en su 
caso. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación de 
defectos y presentación de reclamaciones, que serán resuel-
tas mediante resolución de la Presidencia. La lista definitiva 
se publicará en la forma indicada anteriormente. Las listas 
provisionales se entenderán automáticamente elevadas a de-
finitivas si no se producen reclamaciones. Junto con la lista 
definitiva se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo 
de los ejercicios, composición nominal del tribunal calificador 
y orden actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, será por orden alfabético de 
los apellidos.
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6. Tribunal Calificador.
6.1. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría de segunda.

6.2. La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los vocales titulares o suplentes y el Secretario debe-
rán poseer una titulación igual o superior a la exigida para el 
acceso a las plazas convocadas y estará constituido por los 
siguientes miembros:

- Presidente: Un/a funcionario del Grupo A1.
- Vocales: Cuatro funcionarios pertenecientes al Ayunta-

miento de Almuñécar, con titulación igual o superior a la exi-
gida en la convocatoria.

- Secretario: Un funcionario de la Secretaría.
6.3. Su composición debe ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, 
asimismo a la paridad entre el hombre y mujer, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación de aseso-
res especialistas que estimen pertinentes, limitándose éstos a 
prestar asesoramiento en las tareas de valoración de méritos.

6.5. El Tribunal quedará integrado además por los res-
pectivos suplentes, que se designarán junto con los titulares 
respectivos.

6.6. El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente, siendo necesaria siempre la pre-
sencia del Presidente y del Secretario.

6.7. El Tribunal decidirá por mayoría de votos de sus 
miembros presentes todas las dudas y propuestas que sur-
jan en aplicación de las normas contenidas en estas bases, 
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Por las mismas causas 
podrán promoverse recusación por los interesados, conforme 
a lo establecido en el art. 29 de la citada Ley 30/1992.

6.9. El nombramiento de los miembros del Tribunal co-
rresponde al Sr. Alcalde-Presidente.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará al-

fabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra «J». En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «J», el orden de ac-
tuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «K», y así sucesivamente, de conformidad con lo 
previsto en la resolución de la Secretaría de Estado para la Ad-
ministración Pública de 26 de enero de 2010, BOE núm. 31, 
de 5 de febrero.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados 
previamente y debidamente justificados, que serán apreciados 
libremente por el Tribunal Calificador. La no presentación del 
aspirante en el momento de ser llamado, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
proceso de selección.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos/as del DNI, NIE o en su defecto pasaporte 
o carné de conducir.

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El Proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

oposición.
Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta 

un máximo de 10 puntos. Para superar cada ejercicio será 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, elimi-
natorios y obligatorios para todas las personas aspirantes:

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de cincuenta preguntas con tres respuestas alter-
nativas, durante un periodo de cincuenta minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en re-
lación con el temario de esta convocatoria, siendo sólo una de 
ellas la correcta, que versará sobre el temario que figura en el 
Anexo a estas bases específicas.

Se consideran respuestas erróneas, las respuestas in-
correctas, las no contestadas y más de una respuesta a la 
misma pregunta.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada pre-
gunta contestada erróneamente se penalizará con 0,5 pre-
gunta contestada correctamente. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida 
para superar el ejercicio.

- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, 2 temas extraídos al 
azar de los que componen el temario. Este ejercicio será leído 
por los/as opositores/as en sesión pública, ante el Tribunal.

Se calificará esta prueba hasta un máximo 10 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 para superarla.

- Tercer ejercicio: Se desarrollará durante un período 
máximo de tres horas y consistirá en la resolución de dos 
supuestos prácticos, fijados por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio sobre materias objeto de las 
plazas que se convocan.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formu-
lación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpre-
tación de la normativa aplicable.

Se calificará esta prueba hasta un máximo 10 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 para superarla.

9. Calificación.
9.1. La calificación final de la pruebas vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones de la oposición.
9.2. La vacante se adjudicará a aquel aspirante que ob-

tengan la mayor puntuación. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en el primer 
ejercicio y, si continuase el empate, a quien haya obtenido ma-
yor puntuación en el segundo ejercicio.

10. Propuesta de selección. Presentación de documen-
tos. Nombramiento.

10.1. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acta 
con el resultado de las pruebas por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar estas el núm. de plazas convocadas. Igual-
mente elevarán propuestas a la Presidencia de la Corporación 
para que proceda a los correspondientes nombramientos.

10.2. Los/las aspirantes propuestos por el Tribunal debe-
rán presentar la siguiente documentación para formalizar su 
nombramiento en un plazo de cinco días naturales a partir de 
la publicación del acta con los resultados:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado de su original, para compulsar), de conformidad con el 
Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

2. Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que le incapacite para el normal 
ejercicio del cargo público.
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3. Declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de las funciones públicas ni haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Co-
munidades Autónomas o a la Administración Local, así como 
de no hallarse incurso/a en alguna de las causas legales de 
incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, 
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación o de la misma se dedujese que carece de alguno de 
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solici-
tud de participación. En este supuesto, el órgano competente 
podrá hacer uso de la facultad contenida en el art. 61.8 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

10.3. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución de 
nombramiento. Si no tomara posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, decaerá en sus derechos, quedando anu-
lado el nombramiento correspondiente y se entenderá como 
renuncia a la plaza obtenida.

11. Recursos.
11.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/las interesados recurso contencioso- 
administrativo anta la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada. No obstante, pueden 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la indicación publicación 
sin perjuicio de que se interpongan los recursos que se esti-
men oportunos.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales, características, estructura y contenido. Derechos y 
Deberes Fundamentales. El Tribunal Constitucional y el Defen-
sor del Pueblo.

Tema 2. La Administración Autonómica: Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. Estructura y disposiciones generales.

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local: La Provincia y el Municipio. El Régimen Local 
Español: Principios constitucionales y regulación jurídica. Or-
ganización y competencias municipales y provinciales.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio 
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 5. El Procedimiento Administrativo. Derechos de 
los ciudadanos. Clases de interesados. La iniciación del pro-
cedimiento. Los registros administrativos. Términos y plazos. 
Ordenación.

Tema 6. Terminación del procedimiento administrativo. La 
obligación de Resolver. Contenido de la Resolución expresa. 
La terminación convencional. La falta de Resolución expresa. 
El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. Requisitos. La motivación y forma. La eficacia de los actos 
administrativos. El principio de autotutela declarativa. La notifi-
cación. La publicación. La aprobación por otra Administración.

Tema 8. El Presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. La 

prorroga del presupuesto. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto.

Tema 9. El municipio. Concepto y elementos. La Organi-
zación municipal. Órganos necesarios. Órganos complementa-
rios. El concejo abierto. Las competencias municipales.

Tema 10. Régimen de sesiones y acuerdos de los órga-
nos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, 
notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de 
documentos.

Tema 11. La Ley de Ordenación de la Edificación. Ámbito 
de aplicación. Requisitos básicos de la edificación. Agentes de 
la edificación. Responsabilidades y garantías.

Tema 12. El Régimen Urbanístico de la propiedad del 
suelo. Clasificación del suelo. Facultades urbanísticas. Distri-
bución de cargas y beneficios.

Tema 13. El planeamiento en general. El Plan General de 
Ordenación Urbana. El plan de sectorización. Determinaciones 
de la ordenación urbanística.

Tema 14. El planeamiento urbanístico de desarrollo. Los 
planes parciales. Los planes especiales. Los estudios de deta-
lle. Los catálogos de bienes y espacios protegidos. Los proyec-
tos de urbanización.

Tema 15. Instrumentos de ordenación territorial y urbana: 
Clases, formación, aprobación, publicación y efectos.

Tema 16. Régimen del suelo no urbanizable de protec-
ción, urbanizable sectorizado y no sectorizado.

Tema 17. Ejecución de los Planes de Ordenación. Siste-
mas de actuación. Parcelaciones y Reparcelaciones.

Tema 18. Intervención en la edificación y uso del suelo. 
Acción administrativa en materia de vivienda protegida y suelo.

Tema 19. Tipos de proyectos. Documentos de un pro-
yecto. Concepto, estructuras y contenidos. Memoria, pliegos 
de condiciones, presupuesto y planos.

Tema 20. Documentación gráfica, escala y detalles de la 
representación de un documento de planeamiento. Plan gene-
ral, planes parciales, planes especiales, fichas de catalogo y 
estudios de detalle. Documentación gráfica mínima exigible en 
un proyecto básico y en un proyecto de ejecución.

Tema 21. Cálculo de superficies y volúmenes.
Tema 22. Descripción y representación de las 

infraestructuras en un proyecto de urbanización y de las insta-
laciones generales de un edificio según las normas técnicas de 
edificación.

Tema 23. Normas técnicas para la accesibilidad y elimina-
ción de barreras arquitectónicas y urbanísticas.

Tema 24. Digitalización. Equipos y métodos.
Tema 25. Diseño asistido por ordenador. Creación de ob-

jetos. Dibujo de precisión.
Tema 26. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo.

Tema 27. Diseño asistido por ordenador. Métodos de edi-
ción. Utilización y creación de bloques y referencias externas.

Tema 28. Diseño asistido por ordenador. Dibujo a escala. 
Organización del dibujo. Utilización de herramientas.

Tema 29. La acotación. Clasificación de las cotas. Prin-
cipios generales de la acotación. Líneas y números de cota. 
Disposición y sistemas de acotación.

Tema 30. Topografía. Aparatos de medida. Calculo de su-
perficies. Normas para el dibujo topográfico.

Tema 31. Dibujo eléctrico. Símbolos y esquemas eléctri-
cos utilizados en la construcción.

Tema 32. Dibujo en la construcción. Representación de 
elementos constructivos. Acotación en los planos de construc-
ción. Acotación y representación de escaleras.

Tema 33. Precauciones a emplear en el manejo y archivo 
de papeles. Normas UNE sobre formato y plegado de planos. 
Reproducción de planos. Nociones generales sobre las distin-
tas técnicas al uso.
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Tema 34. Sistema de coordenadas en el espacio bidimen-
sional. Sistemas de coordenadas. Cartesianas y polares. Coor-
denadas relativas y absolutas.

Tema 35. Conceptos acerca de los sistemas de informa-
ción geográfica (SIG). Ventajas comparativas de un SIG frente 
a esquemas analógicos o de tipo CAD.

Tema 36. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción.

Tema 37. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de Seguridad y salud relativas a la utili-
zación por los trabajadores de equipos de protección individual.

Tema 38. Fundamentos de los sistemas de informa-
ción geográfica. Conceptos principales manejados en las 
Infraestructuras de Datos Especiales.

Tema 39. Programas de información geográfica gvGis. 
Propiedades de un Proyecto. Documentos que forman un pro-
yecto y sus características.

Tema 40. La ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
Ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género.

Almuñécar, 10 de agosto de 2010.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Guadix, de bases para la selección de plazas 
de Policía Local.

BASES PARA LA PROVISIÓN POR ACCESO LIBRE DE DOS 
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE 

FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADIX

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2010, 
de la Junta de Gobierno Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2010.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de 
los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de 
febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 

la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A2 y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en 
el período de presentanción de instancias y junto a la misma. 
(art. 18.2 del Decreto 201/2003), salvo el de estatura, que lo 
será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 128.85 euros, cantidad que deberá ser 
ingresada en la cuenta del Ayuntamiento núm. 2031-0068-
00-0100172654, ya sea por transferencia bancaria o ingreso 
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en efectivo, debiendo en cualquier caso, consignar claramente 
el nombre del aspirante, con independencia de la persona que 
realice el ingreso.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación o 
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 
1. A designar por el titular de la Alcaldía.
2. A designar por el titular de la Alcaldía.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas y deberán 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado adoptado por la Resolución 

de la Secretaria de Estado para la Administración Pública para 
el año 2010 (BOE 5 febrero 2010). 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

1.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis meses 
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 
seis meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.



Página núm. 62 BOJA núm. 179 Sevilla, 13 de septiembre 2010

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito , en un tiempo 

máximo de cien minutos, un cuestionario de cien preguntas 
tipo test, con tres respuestas alternativas, eleborada por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación 
con el temario contenido en el Anexo III de esta convocato-
ria. El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas contestadas erroneamente se penalizará con una 
contestada correctamente. Cuando resulten contestadas co-
rrectamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderán 5 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 

exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, solo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
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tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a esta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
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No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni supe-

rior a 29’9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 
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6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
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e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-

cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

DILIGENCIA: Que la hago yo, el Secretario General, para 
hacer constar que las presentes bases, contenidas en 16 fo-
lios y que constan de 13 bases y 3 Anexos, han sido aproba-
das por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 
20 de agosto de 2010. Guadix, a 20 de agosto de 2010. El 
Secretario General. Fdo.: Damián Rega Medialdea.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadix, 23 de agosto de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
Santiago Pérez López. 

 ANUNCIO de 26 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de la Palma del Condado, de modificación de 
bases para la selección de plaza de Oficial de Policía 
Local.

Asunto: Modificación de las bases generales par el acceso 
por promoción interna y mediante concurso de méritos, a la 
Categoría de Oficial de Policía Local de la Palma del Condado.

Ref./Núm.: Secretaría/762/2010.
Fecha: 26.8.2010.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 762

Habiéndose observado la existencia de determinados 
errores en las Bases Generales para el Acceso, por Promoción 
Interna y mediante Concurso de Méritos a la Categoría de Ofi-
cial de Policía Local de La Palma del Condado, aprobadas por 
Resolución de Alcaldía núm. 568, de 21 de junio, para la pro-
visión en propiedad de una plaza para la categoría descrita, y 
publicadas íntegramente en el BOJA núm. 140, de 19 de julio 
de 2010, y en el BOP núm. 150, de 6 de agosto de 2010.

Siendo subsanables los defectos detectados, y en ejer-
cicio de las atribuciones y competencias que me otorgan las 
normas vigentes,

HE RESUELTO

Primero. Modificar las referidas bases en el sentido si-
guiente:

- El título del punto séptimo, en el que se decía: «Relación 
de aprobados de la Fase de Oposición» pasa a ser «Relación 
de aprobados de la Fase de Concurso».

 - El apartado A.4.1 del Anexo I (Baremos para la fase de 
concurso de méritos), en el que se establecía:

«A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-
rito de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de Oro: 3 puntos.
- Categoría de Plata: 1 punto.»
Pasa a tener la siguiente redacción:
«A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-

cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de 
la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

- Medalla de Oro: 3 puntos.
- Medalla de Plata: 2 puntos.
- Cruz con distintivo verde: 1 punto.
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- Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.»

- El último párrafo del Anexo I en el que se disponía que: 
«En el supuesto de que los aspirantes, tanto en el sistema 

de promoción interna como en el de movilidad, obtuvieran 
igual puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes 
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, 
sucesivamente en los siguientes apartados: 1.º Antigüedad; 
2.º Formación; 3.º Titulaciones Académicas; 4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo pú-
blico.»

Pasa a tener la siguiente redacción:
«En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 

puntuación total, el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente en los 
siguientes apartados: 1.º Antigüedad; 2.º Formación; 3.º Titula-
ciones académicas; 4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo pú-
blico.»

Segundo. Hacer público el contenido de esta Resolución 
a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como remitir un 
extracto de la misma al Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Conceder un nuevo plazo de veinte días para la 
presentación de instancias a contar desde la publicación del 
extracto del anuncio de las modificaciones en el BOE.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en funciones, 
don Manuel García Félix, en La Palma del Condado, a 26 de 
agosto de 2010; de lo que como Secretario Acctal., doy fe.
El Alcalde-Presidente en funciones, Fdo.: Manuel García Félix; 
el Secretario Acctal., Fdo.- José María Pérez de Ayala Muñoz. 

 ANUNCIO de 20 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Otura, de bases para la selección de plaza 
de Administrativo de Administración General.

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local con fecha 11 de agosto de 
2010, acordó el siguiente acuerdo:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, 
POR CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE 
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ADSCRITA 
A LOS SERVICIOS DEL ÁREA ECONÓMICA, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO 
E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL 

AÑO 2010

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con 
carácter definitivo como medida específica de concurso-opo-
sición libre de 1 plaza de Administrativo de Administración 
General, vacante en la plantilla de Funcionarios de Carrera del 
Ayuntamiento de Otura, provincia de Granada, tras el ascenso 
por promoción interna, de la funcionaria que la ocupaba, in-
cluida en la oferta de empleo público del año 2010, aprobada 
por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 29 de junio de 2010, y encuadrada en la Escala de
Administración General, Subgrupo de Clasificación C1, y do-
tada con el sueldo, pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente, mediante el sistema de concurso-oposición libre.

Al presente concurso-oposición y sus bases reguladoras, 
le serán de aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto 
2/2002, de 9 de enero, y la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidas a la realización de las presentes prue-

bas selectivas para el acceso a la plaza convocada, las perso-
nas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones correspondientes a la plaza convocada. 

d) No estar incurso en causa de incapacidad específica, 
conforme a la normativa vigente. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior (u 
otro equivalente o superior, u homologado cuando no hubiese 
sido cursado en España), o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título 
académico cuando se han abonado los derechos por su ex-
pedición, debiendo presentar, junto con la instancia en este 
caso, fotocopia compulsada del pago de las tasas para la ex-
pedición de dicho título. Los requisitos establecidos en esta 
base, deberán reunirse el último día del plazo de presentación 
de instancias.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

3. Solicitudes y documentación.
3.1 Modelo de solicitud.
Quienes deseen tomar parte en este procedimiento se-

lectivo deberán hacerlo constar mediante solicitud, según 
modelo que será facilitado en las Oficinas Generales de este 
Ayuntamiento. 

En la solicitud bastará que la persona aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias, y que enu-
mere los documentos que justifiquen los méritos a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en estas Bases.

3.2 Documentación.
A la solicitud, que se presentará por duplicado, se acom-

pañará inexcusablemente, para la valoración del concurso, los 
documentos justificativos que estimen oportunos. El Tribunal 
tendrá en cuenta la coherencia de la documentación aportada 
con los méritos a valorar.
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A los efectos de acreditar los servicios prestados deberá 
aportarse la correspondiente certificación expedida por el or-
ganismo competente. 

En cualquier momento del proceso, el Tribunal podrá soli-
citar a los candidatos y candidatas que acrediten la veracidad 
de los méritos alegados.

La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y reverso 
compulsadas por los servicios de la Secretaría Municipal.

La documentación anexa a la solicitud deberá ir grapada 
o encuadernada, ordenada y numerada según el orden en que 
se citan los méritos valorables. 

3.3 Recepción de solicitudes.
La solicitud de participación será presentada en el Regis-

tro General del Ayuntamiento de Otura, de lunes a viernes, 
de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. Podrá 
remitirse también en la forma que determina el artículo 38 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

3.4 Plazo.
El plazo de presentación será de 20 días naturales a par-

tir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

3.5 Subsanación de errores.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 

subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.6 El solo hecho de presentar instancia solicitando to-
mar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso 
de la persona aspirante a las bases reguladoras de la misma, 
que tienen la consideración de ley reguladora de esta convo-
catoria.

3.7 Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán abonar en concepto de dere-

chos de examen la cuantía de 60,00 €. El pago se efectuará 
mediante transferencia bancaria en la cuenta de titularidad mu-
nicipal de la Caja Rural, número 3023-0162-12-5117401207, 
sucursal de Otura, indicando el nombre del opositor y la plaza 
a la que opta.

4. Admision de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes el Alcalde 

del Ayuntamiento, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. En dicha Resolución quedará igualmente 
señalado el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio de la 
Fase de Oposición.

La citada Resolución, que se producirá en el plazo de tres 
meses desde la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes, será expuesta en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación. Dicha exposición será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En dicha Resolución se indicará el plazo de diez días há-
biles que, en los términos del artículo 71 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se ofrece a los aspiran-
tes excluidos u omitidos para poder subsanar, en su caso, los 
defectos que hayan motivado la exclusión u omisión.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corporación. 
Se entenderá aprobada definitivamente la lista provisional de 
admitidos y excluidos en ausencia de reclamaciones y/o solici-
tudes de subsanación de la misma.

5. Tribunal.
5.1 Composición.
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y el ar-
tículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los 
miembros deberán de poseer un nivel de titulación igual o su-
perior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

El Tribunal de selección, que tendrá la categoría corres-
pondiente de entre las previstas en el art. 30.1 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, y en cuya composición se estará a lo dis-
puesto en el artículo 51.d), conforme a lo indicado en la Dispo-
sición Adicional primera, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, estará 
integrado por los siguientes miembros:

Presidencia:
A designar por la persona titular de la Alcaldía, de entre el 

personal funcionario del Ayuntamiento de Otura. 
Vocalías: 
Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía. 

De ellos, dos nombrados del personal funcionario del Ayun-
tamiento de Otura (Granada). y los otros dos, nombrados a 
propuesta del personal funcionario del Ayuntamiento de Gra-
nada.

Secretaría: El Sr. Secretario de la Corporación, o funciona-
rio en quien delegue, con voz y sin voto.

El Tribunal de selección será designado por Resolución 
de la Alcaldía- Presidencia conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. Deberá de-
signarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos pre-
vistos en el art. 28 de la Ley 4/1999, de 3 de enero, que 
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las sesio-
nes de asesores o asesoras especialistas para el desarrollo y 
calificación del ejercicio de la fase de oposición. Dichos aseso-
res se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 4/1999, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados e interesadas podrán promover re-
cusación en cualquier momento del proceso selectivo cuando 
concurran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas miembros del Tribunal son personal-
mente responsables del estricto cumplimento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en 
las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de 
que, de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.
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5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los ca-
sos no previstos, serán resueltos por el tribunal sin apelación 
alguna.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición-libre.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sis-

tema selectivo, y la fase del concurso el 45% del total.

6.1 Fase de concurso.
1. Se realizará previamente a la fase de oposición, no ten-

drá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 10 puntos.
El Tribunal se reunirá en primer lugar para valorar los mé-

ritos y servicios alegados. Los méritos o servicios a tener en 
cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias.

El acuerdo resultante ha de contener para cada aspirante 
la puntuación global obtenida en la fase de concurso, con in-
dicación, además, de la puntuación por cada tipo de méritos. 
Dicho acuerdo del Tribunal se hará público en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, con una antelación mínima de 48 
horas a la realización del ejercicio.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias, salvo que 
se hubiese alegado la imposibilidad, debidamente acreditada y 
discrecionalmente apreciada por el Tribunal, de aportar dicha 
justificación en la solicitud de participación en la convocatoria 
o dentro del referido plazo.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial, así como las fracciones inferiores a un año 
siempre que se trate de meses completos. Sin embargo, en 
los casos establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres (régimen de excedencias, reducciones de jornada, 
permisos u otros beneficios con el fin de proteger la mater-
nidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, así como el permiso de paternidad), se computará en 
todo caso como jornada completa.

2. La valoración de méritos se realizará con arreglo al si-
guiente baremo:

A) Experiencia.
Por cada mes completo de permanencia en un puesto de 

trabajo, en cualquier administración pública, con un máximo 
de 6 puntos: 

1. Por cada mes completo en un puesto del mismo o supe-
riores grupos al de la vacante a la que se opta: 0,08 puntos.

2. Por cada mes completo en un puesto de grupo inme-
diatamente inferior al de la vacante a la que se opta: 0,06 
puntos.

3. Por cada mes completo en un puesto de grupo dos 
veces inferior al de la vacante a la que se opta: 0,03 puntos.

B) Formación y perfeccionamiento.
1. Por la participación como alumno en cursos, semina-

rios, congresos o jornadas de formación o perfeccionamiento 
superados sobre materias directamente relacionadas con el te-
mario de acceso al cuerpo objeto de la presente convocatoria, 
con un máximo de 2,00 puntos, siempre y cuando se trate de 
acciones formativas organizadas por una Administración Pú-
blica a los efectos de la Ley 4/1999, de 13-1, una institución 
sindical o corporativa de Derecho Público, una Universidad o 
cualquier otra institución privada, en éste último caso con la 
colaboración u homologación de la referida acción formativa 
por una Administración o institución de Derecho Público, in-
cluidas todas las acciones formativas realizadas al amparo de 

los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas:

- De 20 a 69 horas de duración ó 2 días: 0,10 puntos.
- De 70 a 119 horas de duración o de 3 a 10 días: 0,25 

puntos.
- De 120 a 199 horas de duración o de 11 a 20 días: 0,60 

puntos.
- De 200 o más horas de duración o más de 20 días: 0,80 

puntos.
Las acciones formativas para las que no se exprese dura-

ción alguna serán valoradas con la puntuación mínima a que 
se refiere la anterior escala.

2. Por tener titulación de grado superior a la exigida en la 
presente convocatoria, con un máximo de 2,00 puntos:

- Por el título de Doctor: 2 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,75 puntos.
- Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 

1,25 puntos.
- Por el resto de titulaciones: 0,75 puntos.
La titulación académica de igual o superior nivel a la exi-

gida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito y dis-
tinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará con 
fotocopia compulsada del título o certificado de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

3. Aplicación del concurso 
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

6.2. Fase de oposición.
La fase de oposición, constará de dos ejercicios de carác-

ter obligatorio y eliminatorio, y se valorará de 0 a 12 puntos.
6.2.1. El primer ejercicio consistirá en responder por es-

crito un cuestionario de de 60 preguntas con tres respuestas 
alternativas, siendo una sólo de ellas la correcta, sobre los 
contenidos del programa de materias recogido como Anexo a 
la presente convocatoria.

El tiempo para la realización de esta prueba será de 60 
minutos.

La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta 
será de 0,10 puntos, restándose de la puntuación total así 
obtenida 0,05 puntos por cada respuesta incorrecta. Las res-
puestas en blanco no se valorarán.

La puntuación máxima posible a obtener en este ejercicio 
será de 6 puntos. 

Para superar el primer ejercicio será necesario que la 
puntuación total obtenida conforme a los criterios señalados 
en el párrafo anterior, alcance 4 puntos.

6.2.2. El segundo ejercicio consistirá en consistirá en la 
resolución de un supuesto o supuestos prácticos que el Tri-
bunal determine, inmediatamente antes de la realización del 
ejercicio y podrá versar sobre cualquiera de los temas recogi-
dos en el programa de materias que figura como Anexo a la 
presente convocatoria.

El tiempo para la realización de esta prueba será de 50 
minutos.

En la calificación de este ejercicio se valorará la prepara-
ción y correcta aplicación de los conocimientos teóricos del as-
pirante a la resolución de los problemas prácticos planteados.

Este ejercicio se valorará de 0 a 6 puntos, siendo necesa-
rios 4 puntos para su valoración.

La realización de los ejercicios, elaborados por el tribu-
nal inmediatamente antes de la realización de los mismos, se 
llevará a efecto en la fecha, hora y lugar que indique la Reso-
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lución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos 
y excluidos. 

En aplicación de lo acordado por la Junta de Gobierno Lo-
cal, en sesión ordinaria 4/2010 celebrada el día 22 de julio, las 
personas aspirantes serán convocadas para los ejercicios en 
llamamiento único, iniciándose los mismos por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «V», siendo excluidas del 
procedimiento selectivo quienes no comparezcan, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apre-
ciada por el tribunal. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «V», el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «W», y así sucesivamente.

Deberán acudir a la celebración de los ejercicios provis-
tos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir, 
pudiendo ser requeridas por el Tribunal en cualquier momento 
para que acrediten su personalidad. 

7. Propuesta de resolución. 
Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal apro-

bará la Propuesta de nombramiento. La propuesta, en número 
igual al de plazas convocadas como máximo, deberá recaer 
sobre la persona o personas aspirantes que hayan obtenido 
mayor puntuación final, sumados los resultados totales de las 
dos fases.

En dicha propuesta figurará la relación de aspirantes por 
orden decreciente de puntuación final, con indicación de las 
puntuaciones obtenidas en cada fase y el resultado final. 

En caso de empate en la puntuación final se resolverá 
a favor de quien haya obtenido la mayor puntuación por los 
conceptos que sucesivamente se indican:

a) Puntuación en la fase de oposición.
b) Puntuación total en la fase de concurso.
De persistir el empate, se resolverá a favor de la persona 

aspirante cuya letra inicial del primer apellido comience por 
la letra «V». Finalmente, de persistir el empate se acudirá al 
sorteo.

El Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Otura, la propuesta de nombramiento. Con-
tra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía adminis-
trativa, podrán interponer los interesados recurso de alzada 
en el plazo de un mes desde su anuncio, ante el órgano que 
designó el Tribunal. 

Seguidamente, la propuesta de nombramiento será ele-
vada al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Otura. 

Quienes no se hallen incluidos en la propuesta de nom-
bramiento tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

8. Presentacion de documentos.
8.1 Las personas aspirantes propuestas para su nombra-

miento dispondrán de un plazo de 20 días naturales desde 
que se haga pública la propuesta para presentar en la Secre-
taría de esta Corporación, quedando constancia de la corres-
pondiente comparecencia, los documentos siguientes:

a) Fotocopia del título requerido o del documento oficial 
de solicitud del mismo y abono de los derechos de su expe-
dición, acompañada del original para su compulsa. Los aspi-
rantes que aleguen estudios equivalentes u homologados a 
los aquí señalados habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia u homologación o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificado médico oficial sobre la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la plaza a que se 
aspira.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen-
tar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

8.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente acreditada y libremente apre-
ciada por la Administración, no presentasen la documentación 
necesaria o del examen de la misma se dedujese que carecen 
de los requisitos señalados en las Bases de la convocatoria, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Cumplidos los requisitos procedentes, el Alcalde- Pre-

sidente de la Corporación, nombrará, mediante resolución, a 
los aspirantes propuestos.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo señalado, salvo 
en los casos de fuerza mayor debidamente justificados, se en-
tenderá que se renuncia a la plaza propuesta.

9.4. En el momento de la toma de posesión, la persona 
aspirante nombrada prestará juramento o promesa en la 
forma establecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril.

9.5. Una vez que el funcionario o la funcionaria hayan to-
mado posesión de su nueva plaza, en cuanto a su plaza ori-
ginaria no se le declarará en situación administrativa alguna 
respecto a la misma sin que ello suponga derecho a indemni-
zación de ningún tipo.

10. Base final.
Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 

la vía administrativa, podrán interponer los interesados Re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Granada que por turno 
corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa).

No obstante, podrán interponer con carácter previo Re-
curso potestativo de reposición ante el propio órgano que ha 
dictado el acto administrativo en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación o cualquier otro 
recurso que estime procedente (artículos 116 y 117 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero).

ANEXO I

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios Generales. Los derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona. Funciones del Rey. El Refrendo. El Poder 
Legislativo. Las Cortes: Composición, elección, disolución y 
atribuciones.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 
español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones 
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Principios de las relaciones entre las Administraciones Públicas.

5. La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Autonómica: Principios informadores y organización.

6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Organización y competencias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

7. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y 
regulación jurídica.

8. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. 
La Provincia en el Régimen Local. Organización Provincial. 
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Competencias. La Diputación Provincial de Granada. Su Orga-
nización.

9. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 
Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el 
control de legalidad.

10. La Jurisdicción Contencioso Administrativa: Signifi-
cado y Características. Extensión y límites. Organos y Compe-
tencias. Las partes. Objeto del recurso contencioso-adminis-
trativo.

11. Procedimiento administrativo: Principios Generales. 
Términos y plazos: cómputo. Fases de iniciación: Ordenación 
e Instrucción.

12. Procedimiento administrativo: Terminación del Proce-
dimiento. Obligación de Resolver. Terminación Convencional. 
Falta de la resolución expresa: el silencio administrativo. De-
sistimiento: Renuncia. Caducidad del Procedimiento.

13. El acto administrativo. Concepto clases. Elementos. 
Requisitos, eficacia y validez de los actos administrativos. La 
notificación.

14. Revisión de los actos en vía administrativa. La revisión 
de oficio.

15. Los interesados. Derechos subjetivos e intereses le-
gítimos. 

16. Procedimientos especiales. El proceso de lesividad. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y labora-
les. Las cuestiones de competencia.

17. La Unión Europea: Origen y Evolución. Instituciones 
comunitarias, organización y competencias. 

18. La Responsabilidad de la Administración Pública.
19. La informática en la Administración Pública. Aspectos 

legales del tratamiento de datos de carácter personal. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales. La Ofimá-
tica: Tratamiento de textos, bases de datos y hojas de cálculo.

20. La organización del trabajo y el trabajo en equipo en 
la Administración Local.

21. Los documentos administrativos: Concepto. Funcio-
nes y características. Distintos tipos de documentos adminis-
trativos. Formación del expediente administrativo.

22. Los archivos: Concepto. Características y funciones. 
Ideas generales sobre el sistema archivístico español. Criterios 
de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

23. Técnicas de redacción, elaboración y presentación de 
los documentos. El lenguaje y estilo administrativo.

24. Principios, Políticas y Medidas de Igualdad de Género. 
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. La Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

MATERIAS ESPECÍFICAS

25. La Función Pública Local y su organización. Provisión 
de Puestos de Trabajo en la Administración Local: Selección y 
situaciones Administrativas.

26. Derechos y deberes de los funcionarios locales.
27. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos en la Administra-

ción Local. Procedimiento de elaboración y aprobación.
28. Haciendas Locales: Clasificación de los Recursos. 
29. Las Ordenanzas fiscales: Concepto y contenido. Pro-

cedimiento de aprobación y publicación. 
30. El Presupuesto local. Concepto. Principios presu-

puestarios. Estructura de los presupuestos locales. La Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre. Criterios de clasificación 
del estado de gastos e ingresos.

31.  Procedimiento de aprobación del presupuesto local. 
Prorroga del presupuesto. Ejecución y liquidación.

32. Modificaciones presupuestarias: Los créditos extraor-
dinarios y los suplementos de crédito. Las transferencias de 
créditos y otras figuras.

33. El Gasto Público Local: Concepto y regulación legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

34. La Tesorería de las Entidades Locales (I): Finalidad. 
Instrumentos. Concertación, régimen jurídico y competencias. 
Operaciones de crédito a largo plazo.

35. La Tesorería de las Entidades Locales (II): Las opera-
ciones de Tesorería. Ordenes de pago y contabilidad del pago 
material.

36. La organización de la Tesorería y la recaudación de 
las Entidades Locales. Concepto de Tributo. Elementos del Tri-
buto: el hecho imponible. Obligados tributarios. El domicilio fis-
cal. La base imponible. La base liquidable, tipo de gravamen 
y cuota tributaria. 

37. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto so-
bre Actividades Económicas. El impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Origen, naturaleza y hecho 
imponible de los mismos.

38. Procedimientos de recaudación tributaria. El ingreso 
en periodo voluntario. Procedimiento en período ejecutivo. El 
procedimiento de apremio.Los recargos tributarios. Los intere-
ses de demora en materia tributaria.

39. Los Bienes de la Entidades Locales. El Dominio Pú-
blico. El patrimonio privado de las mismas.

40. La contratación administrativa en la esfera local. Cla-
ses de contratos. La selección del contratista.

Otura, 20 de agosto de 2010.- El Alcalde-Presidente,
Ignacio Fernández-Sanz Amador. 
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